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PROCEDIMIENTO  DE ESCOGENCIA DE CONTRATISTAS  BAJO  LA IVlODALIDAD DE
SELECClÓN  DE MINIMA CUANTIA

INVITAClÓN  PÚBLICA No. O32 de 2O19.

EI  Depanamento del  Qu¡ndío,  en  atención  a  lo  dispuesto  por el  anículo 94 de  la  ley  1474
de  2011,  que  adicionó  e'  artículo  2  de  'a  Ley  1150  de  2007  y  el  artículo  2.2.1.2.1.5.1   y
siguientes del  Decreto  1082 de 2015,  realiza la ¡nvitac¡ón  publica a  pahic¡par en el  proceso
de  selección   de   MÍnima   cuantía   a   los   ¡nteresados  que   cumplan   con   las   cond¡c¡ones
conten¡das en los estudios  previos y en esta invitación,  para que presenten sus ofertas en
la oportunidad que señale el cronograma del proceso de selección.

1.    INFORMAClóN GENEFuL DEL CONTRATO A CELEBRARSE.

1.1.        TIPO Y OBJETO  DEL CONTRATO

En   razón   al  t¡po   de   prestaciones   requeridas   y  a   la  forma   como  se  desarrollarán   las
obl¡gaciones    se    trata    de    un    contrato    de    uOBRA",     cuyo    objeto    cons¡stirá    en:
"lVIEJORAM'ENTO      DE      LAS      'NSTALACIONES      DE      REDES      DE      CABLEADO

ESTRUCTURADO  DE  LA  SECRETARÍA  DE  HACIENDA  Y  FINANZAS  PUBLICAS  DEL
CAD, CENTRO ADMINISTRATIVO ANCIZAR LOPEZ LOPEZ DEL DEPARTAIVIENTO DEL
QUINDIO.".

1.2. lDENTIFICAClÓN  EN  EL CLASIFICADOR  DE  BIENES Y SERVICIOS:

Servicios      de      mantenim¡ento      y      reparación      de
721029

instalaciones
721515 Servícios de s¡stemas eléctricos
721516 Servicios de sistemas especia'izados de comunicación

1.3 ESPECIFICACIONES Y ALCANCE  DEL OBJETO

Como  anexo y  parte  ¡ntegral del  presente estudio  previo,  se  adjuntan  las especificaciones
técn¡cas  de   las   actividades   contenidas  en  el   presupuesto  de  obra   cuyo  objeto  es  eI
"MEJORAWIIENTO      DE      LAS      INSTALACIONES      DE      REDES      DE      CABLEADO

ESTRUCTURADO  DE  LA  SECRETARÍA  DE  HACIENDA Y  FINANZAS  PUBLICAS  DEL
CAD,  CENTRO  ADMINISTRATIVO  ANCIZAR  LOPEZ  LOPEZ  DEL  DEPARTAMENTO
DEL QUINDIO."

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DE OBRA

Esta  secc¡ón  describe  las  especificaciones  técnicas  de  la  obra  a  ejecutar en  el  proyecto
para  la adecuación  de  redes de los d¡ferentes puestos de trabajo del  primer piso y donde
adicionalmente se necesite el sistema de redes de voz y datos en del Centro Administrativo
Depanamental en el  municipio de Armenia Quindío.

Las espec¡ficaciones adicionan los planos y se constituyen en un soporte para la real¡zación
de  las  instalaciones  materia  de  la  obra  y  adic¡onalmente  para  seleccionar los  materiales,
Ios  equipos,   las   marcas   y   la   mano  de   obra,   todas  y   cada   una   verificables  con   las
certificaciones de producto, con las pruebas de entrega, con la energización para la puesta
en servicio de las instalaciones, que se requiera.

El alcance de las obras a ejecutar comprende:
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ltem  1.01  Suministro e ¡nstalación de canaleta metálica de 4 x  10 cms. con d¡visión,  incluye
accesorios  de  f¡jación:  Comprende  el  sum¡n¡stro  e  ¡nstalación  de  una  canaleta  metáI¡ca
fabricada en  lámina  cold  Ro'led  calibre 22,  con  recubr¡miento  en  pintura electrostática  con
cierre tipo tornillo, y para los 'ramos horizontales y ver'¡cales, se deberá tener en cuenta en
todos  los  accesorios  de fábrica  que  se  requieran  para  su  correcta  instalación,  y  para  su
fijación se requiere el uso de chazos metálicos,  se deberá cotizar por metro lineal (ML).

Ítem  1.O2  Sum¡nistro  e  ¡nstalación  de  salida  para  voz  o  datos  categoría  7A,  incluye:  Jack
Ca'  7A,  Face  plate,  Troquel  y  accesorios  instalac¡ón:  Comprende  la  instalación  de  una
salida para voz o datos categoría 7A ,  en cable UTP categoría 7A (reutil¡zado) a través de
canaleta  metál¡ca,  desde  el  rack a  instalar hasta  cada  una  de  las  sal¡das,  los  accesorios
tales como los Jack o face plate deberán ser acordes a la categoría  a  utilizar,  se deberán
¡ncluir  las  marqu¡llas  tanto  en  la  salida  del  punto  como  en  el  patch  panel,    igualmente  se
debe  ¡ncluir  el  troque'  que  se  ensambla  en  la  canaleta  me{álica  así  como  la  fijación  con
velcro del cable cada metro.  Se cuant¡ficará  por unidades (unidad).

Ítem  1.O3  Certificación  de  punto  de  voz  o  datos  (inicial):  Se  deberá  certificar  cada  salida
existente   con   un   dispositivo   certificador  para   cable   categoría   7A,   el   cual   genere   un
documen'o electrón¡co (firma digital) donde certifique la distancia en metros del cable, y que
cumple con todas las especificaciones de norma que se requieren  para su  aprobación,  se
cuantificara  por unidades  (unidad).

Ítem 1.04 Certificación de punto de voz o datos (fina'):  Se deberá certif¡car cada salida con
un dispos¡tivo certificador para cable categoría 7A, el cual genere un documento electrónico
(fima digital), y que cumple con todas las especificaciones de norma que se requieren para
su aprobación, se cuantificara por unidades (unidad).

Ítem  1.O5  Suministro  e  instalación  de  patch  cord  de  un  metro,  categoría  7A,  certificado,
Comprende  'a  ¡nstalación  de  un  patch  cord  categoría  7A,  con  'ongitud  de  un  metro  con
conectores RJ45,  en rack a instalar.  Se cuantificará por unidades (unidad).

Ítem 1.06 Retiro de cable uTP categoría 7A,  comprende el retiro del cable exis{ente desde
e'  rack de  p¡so  uno  hasta  la  sal¡da,  se  deberá  retirar después  de  haber sido  certificado y
cuantificado (Aprobado por interventoría),  para su retiro se debe tener especial cuidado ya
que  es  considerado  su   reutilizac¡ón   en   los  puntos  de  voz  y  datos  de'   ítem   1.03.   Se
cuantificará por metro lineal  (un¡dad).

Ítem  1.07  Suministro  e  instalac¡Ón  de  tubo  lMC   1"  entre  el  techo  hasta  el  piso,   ¡ncluye
accesorios de fijac¡ón en ambos extremos;  se incluye  la  perforación en el tubo y la coraza
LT en cada uno de los extremos con sus respectivos terminales. Se cuantificará por metros
(unidad).

Ítem 1.08 Suministro e instalación de fibra óptica de dos hilos en ducto EMT de 3/4",  incluye
una fibra óptica de dos hilos tipo interior con sus respectivos ponchados en cada uno de los
extremos  (Rack  existente  -  Rack  a  instalar)  en  un  ducto  EMT  3/4"  con  sus  respectivos
accesor¡os de instalación y fijac¡Ón,  Se cuantificará  por metro  linea'  (un¡dad).

Ítem  1.09  Suministro  e  instalación  de  salida  de  toma  regulado,  incluye  el  ducto  EMT  3/4"
(Accesorios  de  fijac¡Ón),  cable  de  cobre  No.12,  toma  doble  polo  a  tierra  color  naranja,
terminales de resorte.  Se cuantificará  por un¡dad  (unidad).

Ítem  1.10  Suministro  e  instalac¡ón  de  patch  panel  de  veint¡cuatro  (24)  puertos  Cat  7A,  a
instalar  en  rack  a  ¡nstalar:  Comprende  la  instalación  de  un  patch  panel  categoría  7A de
veinticuatro   (24)   puertos   incluyendo   los   módulos  jacks   (24   unidades)   deberá   ser  de
metálico, con las dimensiones requeridas en el rack existente, garantizando transmisión de
10 gb/s y se deberá incluir los accesorios de fijación.  Se cuantificará por unidades (unidad).
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ltem  1.11  Sum¡nistro  e  instalación  de  switch  de  cuarenta  y  ocho  (48)  puerios  Cat  7A,  a
instalar  en  rack  proyectado:  Comprende  la  ¡nstalación  de  un  switch  categoría  7A  de  48
puertos a lO/100/1000, Mbps, cuatro puertos SFP Gigab¡t, y compatible con lPv6, capa tres
administrable,  Plug and P'ay, Así mismo, deberá cumplir con el estándar RoHS de la Unión
Europea que prohíbe el uso de ciertos materiales considerados como peligrosos. Y se debe
incluir los accesor¡os de fijación en  rack a  instalar.  Se cuantif¡cará  por unidades  (unidad).

Ítem 1.12 Suministro e instalación de organizador Horizon{al,  a ¡nstalar en rack proyectado:
Comprende   la   instalac¡ón   de   un   organizador  horizontal   para   instalación  en   Rack  que
permita un mejor aspecto y estét¡ca, cuenta con medidas estándar de  19",  plást¡co,  bordes
suavizados para ev¡tar los cortes y alargamiento de los cables portensión. Y Kit de tornillería
incluido para fácil  instalación,  Se cuant¡ficará por unidades  (unidad).

Ítem  1.13  Suministro  e  instalación  de  patch  cord  de  un  metro,  categoría  7A,  certjficado,
Comprende  la  instalación  de  un  patch  cord  categoría  7A,  con  long¡tud  de  un  metro  con
conectores RJ45,  en rack a instalar, Se cuantificará por unidades (unidad).

Ítem 1.14 Suministro e ¡nstalac¡ón de rack gab¡nete de piso 30 RU  150 cm incluye Multitoma
con cuatro 'omas y dos bandejas para cuerpos,  pueha punzonada con chapa tipo bombín
pequeña,   laterales   desmontables   con   cierres   1/4   de   vuelta   'riangular;   tapa   superior
punzonada  para  ¡nstalación  de 2 ventiladores de 4".  EI  Calibre del  cajón  es  18 Coll  Roll,  2
parales  en  Cal.  14  Cold  Rolled,  perforación  en  'a  parte  poster¡or para  anclar a  pared  o 4
rodachinas de 2",  pintura electrostática color Negro gofrado ancho 60 profundo 60  Pueha
punzonada  incluye  una  bandeja  una  Multitoma de  s  sal¡das  y  un juego de  10 tornillos  con
tuerca tipo canastilla.  Se cuant¡ficará por unidad  (unidad).

Ítem 2.01  Desmonte de lámparas 2*48" ex¡stentes,  incluye canaletas y alambrado,  lo cual
se hará después de tener en funcionam¡ento el nuevo sistema de a'umbrado con el objetivo
de no dejar sin  iluminación  las oficinas.

Ítem  2.02 Suministro e  instalac¡Ón  de  lámparas t¡po  Led cuadradas (tipo Sole¡  o simi'ar de
30*30 chasis espesor 2cms,  24 wts.  lncluye tubería  EMT sobre techos y accesorios de 3/.»
con  sus  correspond¡entes  cajas  de  paso  y/o  derivación  de  4"*4"  y  2"4"  tipo  pesado  con
perforaciones  de  3/4",  chazos  y  tornillos  de  f¡jación  y  conec'ores  y  curvas  EMT,  según  el
caso,   adaptadores   de   3/4",   abrazaderas   de   doble   ala   de   3/,"   y  todos   los   accesorios
indispensables. Además del alambrado con cable de cobre NO 12 AWG y NO 14 AWG, según
cálculoi  cables  libres de halógenos.

Í'em   2.03   Suministro   e   instalación   de   caja   de   interruptor  sencillo:   lncluye  tubería   de
instalación  EMT de 3/4"  con  sus  correspond¡entes  cajas de  paso  y/o der¡vación  de 4"*4"  y
2"*4"  t¡po  pesado  con  perforaciones  de  3/4",  chazos  y  tornillos  de  fijación  y  conectores  y
curvas  EMT,  según el  caso,  adaptadores de %",  abrazaderas de doble  ala  de 3/."  y todos
los accesor¡os indispensables. Además del alambrado con cable de cobre NO 12 AWG y NO
14 AWG, según cálculo, cables libres de halógenos. Se cuan{ificará por unidades (unidad).

Ítem  2.04 Sum¡nistro e  instalación  de interruptor doble:  lncluye tubería de  instalación  EMT
de 3/," con  sus correspondientes cajas de paso y/o derivación de 4"*4"  y 2"4" tipo  pesado
con perforaciones de 3/4", chazos y tornillos de fijación y conectores y curvas EMT, según el
caso,   adaptadores   de  3/4",   abrazaderas   de  doble   ala   de  3/,"   y  todos   los   accesorios
indispensables. Además del alambrado con cable de cobre NO 12 AWG y NO 14 AWG, según
cálculo,  cables  libres de halógenos.  Se cuantificará  por unidades (unidad).

¡tem  2.O5 Suministro e jnstalación  de caja de  paso tipo dexson,  sobre canaleta existente,
para  derivación  red  eléctrica,  incluye  coraza  metálica  (1  metro):  Comprende  la  instalac¡ón
de una caja de paso que se acople a la canaleta existente (red eléctrica en muro existente)
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y  que  permita  la  derivación  hacia  los  puestos  de  trabajo  en  las  oficinas  modulares.  En
coraza LT emre la caja de paso y la canaleta del mueble modular,  'os materiales utilizados
deberán ser certificación  RETIE,  Se cuantificará por unidades (un¡dad).

Ítem 2.O6 Suministro e instalación de toma doble en  canaleta del  mueble modular,  incluye:
Toma  doble  Blanco,  cable  encauchetado  de  3  x  12  AWG  y terminales  tipo  resortei  Que
comprende la ¡nstalación de u toma doble con un cable encauchetado 3X12 AWG a través
de la canaleta del mueble con sus respectivos term¡nales de resohe y conexión en caja de
paso de canaleta plást¡ca existente,  Se cuantificara por unidades (un¡dad).

Por  lo  anterior se  tiene el  siguiente  presupuesto  de  obra  realizado  por el  Arquitecto  Lu¡s
Femando González Gómez contratista de la Secretaría de Aguas e lnfraestructura.
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PRESUPUESTO

CANT'DADES DE OBRA

PROY'C'C)''      SEMISÓTANO _  RED  DE  COMuNICACIONES Y  ELÉCTRICA -GOBERNACIÓN  DEL QUINDÍO

POR                    SECRETARÍA DE AG uAS E I N FRAES"uCTURA

FEcHA.                  oz  t»AeR'i DE 2O19

ÍTEM DESCRIPClÓN UN'OAD     I        CANT V~NIT V ITC"N
1.OO REI) l)E VOZ Y DATOS

1.01
SumIÍ`¡stro econdivis¡ón, nstalación  de canaleta  metálica de 4*10cmsnc'uyeaccesor¡osdef,Jación

Ml 127.00 44,075 S                    S,S9l,S2S

1.O2

sumin¡stro eIncluye:Jackins'alac,ón-clnstaCat7AOnClaclón de sal,da para voz o datos [at.  7A,,Facep'ate,troquelyaccesor¡osableexistenteCat7A

Un 47. 00 99, 2O6 $                      4,662,682

1.O3 Certiflcac¡ón de  puntos voz o datos un 20.OO 18,Cm j                      360,000
1.O4 Cer,ificac¡ón de  pun`os voz o datos Un 47.OO 18,O» i              846,"
1,O5

Sum¡n¡stro e  'nstalaclón de  Patch Cord de  un  metro,catef!oría7A
Un 47. OO 14,924 $                          701,428

1O6 Re,¡ ro de cab e  UTP categoría  7A Ml 1,120.OO 2, 989 $                     3,347,680

1O7
Sumin¡stro edefi'ac,ón l nsta lación de tu bo lMC 1",  incl uye  accesorios

Ml 7. 50 67,897 !                        509,228

1.O8
Sumin¡stro e  ¡nstalac¡Ón de fl bra óptlca en tubo E^m de3/4"

Ml 51.00 32,459 $                       1,655,4O9

1.09 Sum¡nistro e  ¡nsta'acjón de sa'Ida de sal,da toma regulado Un 10O 112, 189 $                           112,189

1.1O
Si,ministro e  ¡(24)ouertoscnstalac¡ón de  Patch  panel  de ve¡nt¡cuatroat7A

un 2.O) 2,",198 $                     4,012,396

\\\
Sum¡nistro e  insta'ac¡ón de  swltch de  cuarenta y ochopuertos(48)puertosCa,7A

Un 1.OO 3, 456, 198 $                     3,456,198

1.12 Sum¡nistro e nstalac,ón de  organizador horlzontal un 1OO Z62,853 $                           262,853

1.13
Suministro e  lnstalaclón de  Patch Cord  de  i,n  met,o,categoría7A

un 47. 00 15,062 $                           7O7,914

1.14

sum¡nistro e  ¡nstalac¡Ón de  rack gab¡nete p¡so 30Ru i50cm,incluyemultitomacon4,omas,dosbandejasparaequipos

Un 1.OJ 1,O»,688 $                     1,008,688

S                  Z7,240,19O

2.OO I N sTALAcioN Es EL£cml cAs

2.01
Desmonte  de  lámparas 2-48ex¡stentes,  ¡nc'uye  canaletas yalambrado

Un 42.m 16,05O $                          674,10O

2.02

Sum(Soletubeinlstro e  lnstalac¡ón de  'ámparas t¡po  Led cuadrado,osimilar)3O'30chas¡sespesor2cms,Z4wts,incluyeríahfl-sobretechovaccesoi'ios

Un l             42.OJl 82, 17O $                      3,451,14O

2.03 nterruptor senc,'lo Un 5.00 34,225 ;                         171,125
2.04 ln'erruptor doble un l                  6.CO 47,320 $                           283,92O

2.05

SumCanCOra n¡stro e  ¡nstalac¡ón de  caja de  paso tlpo dexson,  sobreetaexi5tente,parader¡vaciónredeléc`rica,mcluyeametáIlca(unmetro)

Un 12.CÜ 47,95O ;                         575,4CO

2.06

SummueenCaInlstro e  lnstalación de toma doble  en cana'eta delblemodular,incluye:TomadobleBlanco,cableuche,adode3x12AWGyterm¡nalest¡poresorte

Un 20.CH) 78,590 $                    1, 571,8a)

$               6I727ffi

Sul,totaI Cos,o Dlrec,o:

TOTAL COSTOS DIRECTOS: $                  33,967,675
Adm¡ n¡straci ón :                     24% $                     8,1S2,242

lmprev s\os..                    1% ;                        339,677
Uti idad :                       596 $                     1,698,384

TOTAL A.I.U.                    3096 $                  10,190,302

(CuARENTA Y CuATRO M'llONES CIENTO C'NCU ENTA Y SI ETE M'L NOVECIENTOS SETENTA Y SIETE PESOS CON O)/1OO)

Gobernación del Quindío

Calle  20  No.13-22

Armen¡a Quindi'o

Paísaje  CulturaI  Cafetero

Patrimon¡o  de  la  Humanidad

Declarado  por la  UNESCO

PBX: 7417700

www.qu¡nd¡o.gov.co

~---_  ,

l5_ ,/



GOBERN^CIÓN
DEL QulND[O

DEPARTAMENTO DEL QUINDIO
SECRETARÍA JURÍDICA Y DE

CONTRATAClÓN

GMNE`#

Nota 1:  Los precios ofertados no pueden superar el 100% del valor estimado por la ent¡dad
para  la  elaboración  de  su  presupuesto,   los  cuales  se  encuentran  identificados  en  los
estudios previos.

Nota 2:  Los precios oferiados deben  incluir el  'VA.

Nota 3: Teniendo en cuenta que el valor unitario de los ítems ofertados es el registrado por
el oferente en su propuesta, este será el que r¡ja durante el termino de ejecución del contrato
y el  m¡smo no sufrirá n¡nguna modificación.

Nota 4:  La  propuesta más favorable será la que cumpla con  las especificaciones técnicas
y que tenga el menor valor.

Nota 5: Las propuestas deberán ofertar íntegramente la totalidad de los ítems descritos con
las especificac¡ones  señaladas,  por lo tantoi  el  Departamento  no  admite  presentación  de
propuestas parciales ni alternativas.

Nota  6:   Para  determinar  el  valor  total  ofertado  por  cada  proponente  se  multip'icará  la
cantidad  por el valor unitario ofertado y se sumará el valor total de cada  ítem,  el  resultado
de  d¡cha   sumatoria   será  el  valor  de   la   propuesta   la   cual   no   será   objeto  de  ninguna
aprox¡mac¡Ón y por ningún mot¡vo podrá superar e' va'or of¡c¡al establecido.

Nota 7: en caso de participación de proponentes de los regímenes simplificados y común,
se tomarán los prec¡os sin  lVA, para efectuar la comparac¡Ón de propuestas.

El proponente deberá tener en cuenta lo siguiente:

®      Que eI AIU  no supere el  30,0 %  máx¡mo establecido  por la entidad  sobre el valor de la
ofena del proponente.
El  porcentaje  deI AIU  deberá  estar debidamente  discrim¡nado  dentro de  la  propuesta
económica.

NOTA 9:  La oferta ganadora,  deberá  presentar los análisis de precios unitarios,  'os cuales
en todo caso deberán justificar 'os precios unitarios consignados en el cuadro de cantidades
de obra y contemplarán todos  los  ítems solicitados,  además deben ser consistentes en sÍ
mismos,  tanto  en  las  especificaciones  técnicas  de  los  e'ementos  que  los  componen  y
definen,  como también en la unidad de medida,  la cual debe ser la misma solicitada por la
entidad en el cuadro de la propuesta.

1.4.        LUGAR DE  EJECUCION

El lugar de ejecuc¡ón del  presente contrato será en el  primer piso del Centro Administrativo
Departamental en el  Municipio de Armen¡a,  Departamento del Quindío.

1.5.       VALOR DEL CONTRATO:

El  valor  del  contrato  se  estima  por  un  valor  de  CUARENTA  Y  CUATRO  MILLONES
CIENTO  CINCUENTA Y  SIETE  MIL  NOVECIENTOS  SETENTA Y SIETE  PESOS  IVl/CTE
($44.157.977.OO) lMPUESTOS  INCLUIDOS.

Para   asumir   el    compromiso    contractual,    la   entidad    cuenta    con    el    Certificado   de
Disponibilidad Presupuestal No.1517 del 21  de marzo de 2019,  rubro O308-5-3124151521-
46  der,orTriinado uConstruir,  mantener,  mejorar  y/o  rehabilitar la  infraestructura  social  deI
Depariamento deI Quindío"

1.6 FORMA DE  PAGO:
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EI  Departamento  deI  Quindío  cancelará  al  contrat¡sta  el  valor total  del  contrato,  a  precios
unitarios  y  sin  fórmula  de  reajuste,  hasta  llegar al  cien  por ciento  (100%),  de  la  siguiente
manera:

Por tratarse de un contrato de mínima cuantía,  se real¡zará un único pago a la terminación
de  la  obra  y  previa  presentación  del  acta  firmada  por el  supervisor,  donde  certif¡que que
todas   las   cantidades   de   obra   contratadas   fueron   ejecutadas   cumpliendo   con   las
especificaciones técnicas,  con  los  planos y con  la  correcta  instalación  de  los  elementos y
materiales,   los  cuales  deben  cumplir  con  lo  establecido  en  cuanto  a  la  calidad  de  los
mater¡ales.

El  acta  de  recibo  a  satisfacción  de  la  obra,  debe  ir  acompañada  del  documento  que
cehifique  el  pago  por  parie  del  contrat¡sta,  de  las  obligaciones  al  Sistema  General  de
Seguridad Social (salud,  pensiones y riesgos laborales) y Aportes Parafiscales a que haya
lugar (Caja de Compensación  Familiar,  SENA e  lCBF).

El acta de term¡nación de  la obra deberá ser suscrita  por el  contratista y por el supervisor
del contrato, deb¡endo además ¡r acompañada por los siguientes documentos:

Memor¡as de cálculo de cantidades.
®      Balance de la ejecución de act¡v¡dades.

Copia de b¡tácora deobra.
®      Pagos   de    Sistema    General   de    Seguridad    Social    (Saludi    Pensión,    R¡esgos

Laborales,  Parafiscalesi  si  hay lugar a ello),  del respectivo periodo.
®      Certificado exped¡do  por el supervisor,  avalando el  pago del  respec{ivo  periodo.

Cop¡a de la pactación de precios (En caso de suscribirse).
Acta de mayores y menores cantidades (En caso de suscribirse).

®     Para  realizar el  respect¡vo  pago,  se  debe  presentar el  acta de  recibo definitivo de
las obras objeto del contrato, deb¡damente suscrita por las partes.

EI  Departamento del Quindío cancelará el valor de una única acta,  previa presentac¡ón de
la cert¡ficación en la que conste el cumplimiento total del contrato, expedida por el supervisor
del   mismo  y  de   la   certificac¡ón   que  acredite  el   pago  por  parte  del   contrat¡sta  de  las
obligaciones al Sistema General de Seguridad Soc¡al (salud, pensiones y riesgos laborales)
y Aportes Parafiscales a que haya lugar (Caja de Compensación Familiar,  SENA e ICBF).

DESCUENTOS Y TRIBUTOS LEGALES

EL  CONTRATISTA  pagará  todos  los  impuestos,  tasas  y  similares  que  se  deriven  de  la
ejecución del contrato,  de conformidad con  la ley co'ombiana.

Los gastos ocas¡onados para el perfeccionamiento y legalización del contrato tales como,
garantíasi  tributos  de  orden  nacional  y  loca',  fotocopias,  entre  otros  gastos,  correrán  a
cargo del Contratista.

Los gas{os en que ¡ncurrirá el contratista son entre otros:

Estampilla  Bienestar Adulto  mayor 3O/o
Estampilla  Pro- desarrollo 2O/o
Estampil'a Pro -Hospital 2%
Estampilla  Pro -Cultura  1 %

1.7  PLAZO DE  EJECUClÓN:
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El plazo de ejecución del contrato será de TREINTA (30) DIAS CALENDARIO, y sin superar
la vigencia 2018, término que se contabilizará a  pariir de 'a suscripción del acta de inicio.

1.8   OBLIGACIONES:

1.8.1      OBLIGACIONES  DEL CONTRATISTA:

a)   OBLIGACIONES GENERALES:

1. Cumplir con el objeto del contrato con  plena autonomía y bajo su  propia  responsab¡lidad.

2. Cumplir con sus obligaciones frente al Sistema de Segur¡dad Social lntegral, manteniendo
los pagos al día durante la ejecuc¡ón del contrato de prestación de servicios, en cumplimiento
a lo dispuesto en el inciso segundo y parágrafo primero del artículo 41  de la Ley 80 de 1993,
modificado por el artículo 23 de la Ley 1 150 de 2007 y demás normas concordantesi cuando
a ello haya  lugar.

3. Obrar con lealtad y buena fe durante la ejecución del contrato.

b)   OBLIGACIONES  ESPECÍFICAS:

1.    Presentar los documentos necesar¡os para la  legalización del contrato en  los términos
establecidos para tal fin.

2.    Cumplir a caba'idad con el objeto del contrato en el tiempo establec¡do en el cronograma
de obra.

3.    Realizar  las  actividades  contratadas,   cumpliendo  con   las  especificaciones  técn¡cas
consagradas en el capítulo 2.4  1. del estudio previo y ejecutando las cantidades de obra
del presupuesto establecido.

4.    Certificar RETIE  los puntos de voz o datos inic¡a' y final.

5.    Cumplir con  las  condiciones  de  calidad  y  las  normas  de  seguridad  establecidas  por la
ley.

6.    Garantizar durante todo el tiempo de ejecución de las obras, que el personal encargado
de ejecutar las activ¡dades, cuente con ARL, seguridad social ¡ntegral y demás normas
de seguridad establecidas por la normatividad legal vigente.

7.    Garant¡zar  que  todos  los  trabajadores  cuenten  con  los  e'ementos  de  pro{ección  y
seguridad necesarios para ejecutar las labores.

8.    Garantizar  la  protección  de  terceros,  manteniendo  además  las  señales  preventivas
d¡urnas y nocturnas, que sean necesarias.

9.    Consultar  con   el   Departamento   a   través   del   Supervisor,   las   inquietudes   que   se
presenten con relación a la ejecución del contrato.

1O. En caso de requerirse,  cumplir con lo establecido en la Resolución 541  de diciembre 14
de   1994   por   el   M¡n¡sterio   del   Medio   Ambiente,   referente   al   cargue,   descargue,
transporte,  almacenamien'o  y  disposición  final  de  escombros,  materiales,  elementos,
concretos y agregados sueltos,  de construcción,  de demol¡ción y capa orgán¡ca,  suelo
y subsuelo de excavación.
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11. En  caso  de  ser  necesaria,  la  incorporac¡ón,  modif¡cación,  supresión  o  aclaración  de
alguno de los ítems de obra u otro aspecto del contrato, el contratista deberá presentar
al  supervisor  un   informe  detal'ado  que  incluya  su  anáI¡sis,   prev¡a  ejecuc¡ón  de  las
activ¡dades,  el cual deberá ser aprobado por la ent¡dad.

12. Efectuar los  pagos  correspondientes  al Sistema de Seguridad  Soc¡aI  (Salud,  Pensión,
ARL), y aportes paraf¡scales cuando haya lugar a estos últimos, en la forma establecida
por las normas que regulan la materia.

13. Sumin¡strar  la   información   necesar¡a  para   proyectar  y  suscribir  e'  acta  fina',   como
requisito previo al  pago final.

14. Suscribir el acta de liquidación del  contrato,  dentro de los términos establecidos por la
normatividad vigente.

15. lnformar  novedades  diez  (10)  días  antes  del  vencimiento  del  plazo  de  ejecución  del
contrato, tales como solicitudes de prórroga y ad¡ciones.

1.8.2     OBLIGACIONES  DEL CONTRATANTE:

1.     Ejecutar cumplidamente los pagos señalados en el contrato para cubr¡r e' valor
del  mismo.

2.    Realizar el seguimiento al  cumplimiento del objeto del contrato a través del
funcionario encargado de ejercer las labores de supervisión.

3.    Ex¡gir y verificar por intemedio de' funcionario designado para ejercer la vigilancia
y control de la ejecución del contrato,  el  cumplimiento de las obligaciones del
contratista frente al pago de los apohes al sistema de seguridad social en salud,
pensión y riesgos profesionales,  así como de los aportes parafiscales (en caso de
estar obligado a ello).

4.    Liquidar el contrato.

1.9   GARANTÍAS:

De  conformidad  con  el  lnc¡so  quinto  del  Artículo  7  de  la  Ley  1150  de  2007,  el  Artículo
2.2.1.2.1.5.4 del Decreto 1082 de 2015 ,  como quiera que se trata de un proceso cuyo valor
NO supera el diez por ciento (10%) de la menor cuantía establecida no obstante, teniendo
en cuenta  la  naturaleza del objeto a contratar y su forma de pago,  se determinó por parte
del   Departamento   del   Quindío   exigir   al   contratista   que   resulte   seleccionado   para   la
ejecución de este contrato una garantía única que ampare los siguientes riesgos:

A.           CUIVIPLIMIENTO  DE  LAS  OBLIGACIONES  SURGIDAS  DEL  CONTRATO:  CuyO
valor será  ¡gual  al  20% del valor de' contrato y  la vigencia  se extenderá por el término de
duración  del  contrato  y  seis  (6)  meses  más.  Este  amparo  cubre  al  Departamento  de  los
perjuicios d¡rectos derivados del  ¡ncumplimiento total  o  parcial  de  las obligaciones  nacidas
del contrato, así como de su cumplimiento tardío o de su cumpl¡miento defectuoso, cuando
ellos  son  imputables  al  contratista.  Además  de  esos  riesgos,  este  amparo  comprenderá
siempre el pago del valor de las multas y de la cláusula penal pecuniaria.

B.          PAGO      DE     SALARlOS     Y     PRESTACIONES     SOCIALES      LEGALES      E
INDEMNIZACIONES LABORALES: El valor de esta garantía será del cinco por ciento (5%)
del valor total del contrato y deberá extenderse por el plazo del contrato y tres (3) años más.
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C.          CALIDAD  Y  ESTAB'LIDAD  DE  LA OBRA:  Su  cuantía  será  equivalente  al  veinte
por c¡ento (20%) del valor total del  contrato y con  una  vigencia  igual  al  plazo de ejecución
del contrato y cinco (5) años más

D.          RESPONSABILIDAD   EXTRACONTRACTUAL:   Por   las   actuaciones   hechos   u
omisiones   del   contrat¡sta   y/o   subcontratistas   se   extenderá   el   amparo   equivalente   a
dosc¡entos  salarios  mínimos  legales  mensuales vigentes  (200  SMLMV)  al  momento  de  la
expedición  de  la  pól¡za,  por  el  término  de  ejecución  de'  contrato  y  serán  beneficiarios  la
entidad contratante y los terceros que puedan resultar afectados.

PARÁGRAFO PRIMERO:  EI Contratista deberá reponer la garantía,  cuando el valor de la
m¡sma  se  vea  afectado,   por  razón  de  siniestros  dentro  de  los  cinco  (5)  días  hábiles
siguientes  a  la  notificación  del  acto  que  deje  en  firme  la  sanción  correspond¡en'e;  si  el
contratista se negare a consti{uir la Garantía única  prevista en el presente contrato,  en los
términos,   cuantía   y   duración   establecida,   'a   entidad   podrá   declarar   la   caducidad   del
presente contrato.

PARÁGRAFO SEGUNDO: Cuando haya lugar a la modificación del plazo en el contrato, el
contrat¡sta deberá constitu¡r los correspondientes certificados de modificación dentro de los
c¡nco (5) días calendario siguientes.  Si se negare a constitu¡rlos en los téminos en que se
señale,  se  hará  acreedor a  las  sanciones  respectivas  y  la  Entidad  dará  por teminado  el
contrato  en  el  estado  en  que  se  encuentre,  sin  que  por  este  hecho  se  deba  pagar  o
reconocer indemnización alguna.

NOTA  1.  El  contratista  deberá  hacer entrega  de  estas  garantías  a  la  entidad,  las  cuales
serán aprobadas por la misma, de acuerdo con lo señalado en el inciso segundo del artículo
41  de la  ley80 de  1993.

NOTA 2. El contratista se ob'iga a apohar las garantías a la fecha de inicio del contrato y a
ampliar,  modificar  y  prorrogar  las  mismas,  en  el  evento  en  que  se  aumente  el  valor  del
contrato o se prorrogue o suspenda su vigencia.

1.10              CLÁUSULAS  DE INDEMNIDAD Y ESPECIALES:

E' contratista para la ejecución del contrato, actúa con autonomía administrativa y financiera
en  el  cumplimiento  de  sus  obligaciones  y,  en  consecuencia,  él,  ni  su  personal  contraen
relación  laboral  alguna  con  el  Departamento del Quindío.  De  la  misma manera,  la  relación
jurídica  que  se  configure  con  la  aceptación  de  la  oferta,  queda  somet¡da  a  las  clausulas
excepc¡onales de interpretación, mod¡ficación y terminac¡Ón unilateral del contrato, así como
a la declaratoria de caducidad, en caso de presentarse las circunstancias legales previstas
para  el'o,  así  mismo,  deberá  cumplir durante  la  ejecución  del  contrato  con  la  acreditac¡Ón
de  apories  al  sistema  ¡ntegral  de  seguridad  social  en  los  términos  de  ley  y  se  obliga  a
mantener ¡ndemne al Departamen{oi de cualquier reclamac¡ón proven¡ente de terceros que
tengan  como  causa  las  actuaciones  del  contratista   o  su   persona'  con  ocas¡ón  de  la
ejecuc¡ón del contrato.

1.11                  MULTAS Y CLÁUSULA  PENAL PECUNIARIA:

En   caso   de   incumplimiento   de   cualquiera   de   las   obligaciones   que   se   ¡ndican,    el
Departamento  impondrá  al  CONTRATISTA multas  diarias  sucesivas  del  CINCO  POR  MIL
(5/1.000),  sin que éstas sobrepasen del 5 % del valor total del contrato,  para conminarlo a
cumplir las obligaciones  incumplidas.  Las multas sólo  podrán  imponerse mientras se  halle
pendiente  la  ejecución  de  la  obligac¡ón  u  obligaciones  a  cargo  del  CONTRATISTA.  Las
multas  se  ¡mpondrán  med¡ante  resolución  motivada  susceptible  de  impugnar  med¡ante  el
recurso de reposición, de confomidad con el ari. 77 de la ley sO de 1993. Previamente a la
imposic¡ón de  la  multa,  el  Departamento  requerirá  al  CONTRATISTA para que  explique  el
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incumplim¡ento  dentro  del  término  que   le  señale  y  aporte  las   pruebas  peninentes,   de
conformidad  al  procedimiento  regulado en  las d¡sposiciones  legales vigentes.  En caso de
¡ncumplim¡ento  total  de  las  obligaciones  a  cargo  del  CONTRATISTA  o  de  declaratoria  de
caducidad,  éste deberá pagar a {ítulo de cláusula  penal  pecuniaria un valor equivalente al
CINCO    POR    CIENTO    (5%)    del    valor   total    del    contrato,    previo    agotamiento    del
procedim¡ento consagrado en las disposiciones legales.

1.12                CONTROL Y VIGILANCIA:

La vigilanc¡a  y  control  del  contrato  que  se  suscriba  la  ejercerá  La  Secretaría  de Aguas e
lnfraestructura,  a través de su Secretario o funcionar¡o que éste designe para el efecto,  el
cual  ejercerá  la  superv¡sión  técnica,  admin¡strativa,  financiera,  contable  y  juríd¡ca  en  la
ejecución del objeto contra'ado.

2     CONSIDERACIONES GENERALES  DEL PROCESO DE SELECCIÓN

2.1  JUSTIFICAClÓN  DE  LA IV'ODALIDAD DE SELECClÓN:

En consideración al monto del contrato que se pretende ejecutar, que resulta ser inferior al
diez por ciento  (10%)  de la  menor cuantía,  para el  presente proceso de selecc¡Ón se dará
aplicación a las disposiciones legales contenidas en el artículo 274 de la Ley 1450 de 2011,
en  el  artículo  94  de  la  Ley  1474  de  2011,  y  en  los  ariículos  2.2.1.2.1.5.1  y  siguientes  del
Decreto   1082  de  2015,   por  lo  cual  se  adelantará   un   proceso  de  escogencia  bajo  la
modalidad de selección de  mínima cuantía.

El   marco   legal   del   presente   PROCESO   DE  SELECClÓN   DE   MINIMA  CUANTÍA  y  la
comun¡cac¡ón de aceptación que se derive de su adjudicación,  está confomado por la Ley
1450  de  2011,  la  Ley  1474  de  2011  y  el  Decre{o  1082  de  2015,  así  como  las  adendas,
formatos y anexos de la ¡nvitación pública.

2.2.   CRONOGRAIUIA DEL PROCESO:

ACTIVI DAD TERMINO LUGAR
PUBLICACION          INVITACION         Y Os    de    Mayo SECOP
ESTUDIO  PREVIOS. de 2019
P LAZO                MAX I MO                PARA 09   de   mayo Correo                                                           electrón ico :
PRESENTAR   OBSERVACIONES   A de2019a  las juridica. procesos@gobernacionqu¡ndio.gov.co
LA  INVITAClÓN 6:30  Dm
PLAZO   PARA   PRESENTACION   DEOFERTAS Del   O9al   lOdemayode Uma   de   cristaI   -   Secretaría   Jurídica   y   deContra'ación-Piso6-Ed¡ficioGobernación

2019      a      las04:00pm. del  Quindío

FECHA      Y      HORA       LIM'TE       DE 10    de    Mayo Urna   de   cr¡stal-   Secretaría   Jurídica   y   de
PRESENTAClÓN  DE OFERTAS. de2019a  las Contratac¡Ón -P¡so 6 -Edificio Gobernación

4:00  Dm del  Quindío
DILIGENCIA          DE         CIERRE         Y 10    de    Mayo urna   de   cristaI-   Secretaría   Jurídica   y   de
APERTURA DE OFERTAS. de2019a  las Contratación -P¡so 6 -Edific¡o Gobernac¡Ón

4:01  pm del Quindío
EVALUAC I O N                  D E                  LAS 13    de    mayo Urna   de   crista'   -   Secretaría   Jur'dica   y   de
PROPUESTAS Y VER'FICACION  DE de 2019. Contratación -P¡so 6 -Edjficio Gobernación
REQUISITOS  HABILITANTES  DE  LAOFERTAMÁSECONOMICA. del  Qu¡ndío

TRASLADO  DE  INFORME  Y  PLAZOPARASUBSANAR. 14    de    mayode2019. SECOP y Urna de cristaI -Secretaría JurídicaydeContratación-Piso6-Ed¡fic¡oGobernacióndelQuindío

RESPUESTAA OBSERVACIONES Y 15    de    mayo SECOP.
COMUNICAClÓN   DE  ACEPTAClÓNODECLARATORIADEDESIERTA. de 2O19.

Gobernación del Quindío

Calle  20  No.  13-22

Armenia Quindío

Paisaje Cultural Cafetero

Patr¡monio de la  Human¡dad

Declarado  por la  UNESCO

PBX:  74177OO

www.quindio.gov.co



GOBERNACK}N
DEL Qu"DIO

DEPARTAMENTO DEL QUINDIO
SECRETARÍA JUR¡DICA Y DE

CONTRATACIÓN

GMNihE

2.3  REGLAS  PARA  LA EXPEDICION  DE ADENDAS

En cualquier momento hasta un (01 ) día hábil, antes de la presentación de las ofertas, si el
Departamento    lo    considera    necesario    podrá    modificar    la    invitación    pública.    Toda
modificación  deberá  emitirse  por escrito,  en  documento  separado,  mediante  adenda  que
deberá publ¡carse en el SECOP.

Cuando el Departamento lo requ¡era o cons¡dere conveniente, el plazo para la presentación
de ofertas podrá ser prorrogado med¡ante adenda que se expedirá máximo hasta antes del
cierre del proceso,  y hasta  por un término igual  al ¡nicialmente f¡jado.

En estos eventos se deberá elaborar un  nuevo cronograma,  que será  publicado junto con
la adenda en el SECOP

2.4 ELABORAClÓN Y PRESENTAClÓN  DE LAS OFERTAS

t-_',
l    lZ    /
\         _
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Los oferentes deberán tener en cuenta las siguientes reglas:

-  La  ofena  deberá  presentarse  en  forma  escrita,   en  medio  impreso  y  en  ¡dioma
Castellano.

-Las ofertas DEBERÁN  SER RADICADAS  EN  LA URNA DE  CRISTAL,  UBICADA EN
LA   SECRETARÍA   JURÍDICA   Y   DE   CONTFuTAClÓN,    PISO   6O   DEL   EDIFICIO
GOBERNAClÓN   DEL  QU'NDÍO,   EN   LA  CALLE  20  #   13-22   DE  ARMENIA,   CON
ANTELAClÓN   A   LA   FECHA   Y   HORA    PREVISTAS   COMO    LÍMITE    PARA   LA
RECEPClÓN   DE   LAS  MISMAS.   Las  ofertas  que  no  se  encuentren  dentro  de  'a
respectiva  hora y fecha fijadas  para la recepción de ofertas serán consideradas como
ofertas extemporáneas y NO SERÁN TENIDAS  EN CUENTA.

-La oferta deberá estar suscrita por el oferente persona naturali el representante legal
de la persona juridica,  o el representante designado del consorcio o la unión temporal.
En todo caso  podrá  otorgarse  poder debidamente  conferido  para  la  suscripción de  la
oferta.

-La  oferta  deberá  presentarse  en  un  (1)  sobre  cerrado  y  marcado,  que  contenga  la
oferta completa,  con todos los documentos, formularios,  apéndices.  Se deberá allegar
la respectiva oferta de conformidad con los fomatos ANEXOS.

-Si el oferente no discr¡mina el impuesto al valor agregado (lVA)i y el objeto de' contrato
causa dicho impuesto,  el  Departamento lo considerará  INCLUIDO en el valor total de
la ofena y así lo aceptará el oferente.

2.4.1  CONTENIDO  DE  LA OFERTA

La oferta deberá contener en su interior los siguientes documentos:

-      lndice.
-      Carta de presentación de la oferta (formato).
-      Certificado   de   existencia   y   Representación   legal   expedido   por   la   Cámara   de

Comercio.  (Aplica para personas jurídicas privadas,  o para miembros del consorcio
o   unión   temporal   que   sean   personas  jurídicas),   expedido   por   la   Cámara   de
Comerc¡o  con  fecha  de  expedición   no  superior  a  30  días,   contados  desde  el
momento del cierre de este proceso.  La duración de 'a  persona jurídica deberá ser
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equivalente, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 6 de 'a Ley 80 de 1993,
a  la del  plazo  ofrecido  para  la ejecución  del  contrato y un  (1)  año más. Así  mismo
deberá    acreditar   que    ha    sido    autorizado    legítimamente    por   el    órgano   de
administración  competente  para  presentar  la  oferta,  suscribir  el  contrato  si  a  ello
hubiese  lugar,  y en general,  garantizar el  cumplimiento de 'odas sus obligaciones,
el  objeto  soc¡al  de  la  persona  jurídica  deberá  guardar  relación  con  el  objeto  del
contrato.
Registro  Mercantil  expedido  por  la  cámara  de  comercio.  (Aplica  para  el  caso  de
persona  natural).  Su  actividad  comercial,  debe  guardar  relación  con  el  objeto  del
contrato.
Copia de la cédula de ciudadanía del oferente persona natural,  o del representante
legal  del  oferente  persona  juríd¡ca  o  del  representante  del  consorcio  o  la  unión
temporal, así como de sus integrantes.
Documento consorc¡al o de constitución de unión temporal, cuando sea el caso.
Oferta económ¡ca (Anexo 5).
Constancias del pago de aportes a seguridad social, de conformidad con el numeral
2.6.6 de  la presente ¡nvitación  pública.
Registro  único Tributario del oferente  personal  natural,  de la  persona jurídica o de
los integrantes del consorcio o un¡ón temporal.
Compromiso ant¡corrupción (Anexo 3)
Declaración de multas y sanciones (Anexo 4).

2.5 CAUSALES DE RECHAZO DE LAS OFERTAS

Además de los casos contenidos en la ley, son causales de rechazo las siauientes:
CAUSAL DE RECHAZO JUSTIFICACION

E' oferente o alguno de los  integrantes del consorcio o  unión temporal,
Por disposición legal.esté incurso en  inhabilidades e  incompatibilidades

Cuando el objeto social del oferente o de los integrantes del consorcio o
Falta     de     capacidadjurídica.unión temporal  que sean  personas jurídicas,  no guarde relación  con  el

ob¡eto a contratar.
Cuando  el  oferen'e  no  subsane  dentro  del  plazo  fijado  por  la  ley,   la

Selección    objetiva    yprevalecíadelosustancialsobreloinformación   o   documentación   solicitada   por   el    Depanamento   del
Quindío.

Cuando se compruebe que la infomación contenida en los documentos formaI (Art.   5 Iey 1150de2OO7)

que componen la ofeha no es veraz o no corresponde con la realidad.
Cuando   el   oferente   en   su   ofer'a   económica   exceda   el   valor   del

Ariículo    25,    núm.    6Ley80de1993presupuesto oficial.

Cuando se omitan ítems en la oferta económ¡ca.
Cuando   el   oferente   ejecute   cualqu¡er   acción   tendiente   a   influir   o

Por tratarse  de  actos,presionar   a   los   encargados   de   la   evaluación   de   las   ofertas   o   la
adjudicación. inadecuados      dentrode'procesodeselección.

La participación simultánea de una persona jurídica o natural en más de
una oferta en el presente Proceso.
La no presentac¡ón de oferta económica.

lmposibilita                     lacomparacióndela
Cuando el oferente no cumpla con las condiciones técnicas exigidas.

Cuando el oferente modif¡que o altere el formato de ofena económica.
No cumplir con  la vigencia  mínima de la oferta. oferta.

Cuando el oferente entregue la oferta económica en  lugar diferente y/o
abierta a lo establecido en  la  presente invitación.
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Cuando  la  propuesta  económica  no  esté  debidamente  firmada  por  el
oferente.

2.6 REQUISITOS  MÍN'MOS  HABILITANTES:

La   Secretaría  Jurídica  y   de   Contratac¡ón,   verificará   el   cumplimiento  de   los   requis¡tos
habilitantes  de  capacidad juríd¡ca  y  experienc¡a  de  las  propuestas  sobre  los documentos
presentados, a la detem¡nación sobre la ADMISlÓN o NO ADMISIÓN de las m¡smas,  así:

2.6.1.  CAPACIDAD JURIDICA:

PERSONAS   NATURALES:   plenamente   capaces   que   acrediten   título   profesional   de
lngeniero  electricista  y/o  lngeniero  Electrónico  y/o  lngeniero  de  sistemas.  Para  acreditar
este requisito deberá apohar fotocopia de la Matricula profes¡onal y/o tarjeta profes¡onal con
fecha de expedición mayor o igual a un (1 ) AÑO contados a pahir de la fecha de cierre del
proceso de selección  y  certificado de vigencia  expedida  por la  autoridad  competente  con
una vigencia máx¡ma de seis (O6) meses

Si  e'  proponente es  persona  natural,  la  propuesta  NO  podrá  ser avalada  y  en  su  defecto
necesariamente requiere acreditar el título de lngeniero electricista y/o lngeniero Electrónico
y/o lngeniero de sistemas

PERSONAS  JURÍDICAS:  cuyo  objeto  social  deberá  estar  relacionado  con  "SISTEMAS
ELÉCTRICOS      EN     OBRAS     CIVILES     Y/O     MEJORAMIENTO      DE      REDES      DE
COMUNICACIONES".  Su  constitución  deberá  ser mayor o  igual  a  UN  (1) AÑO  a  la  fecha
de cierre del  proceso de selección y su duración deberá  ser como  mínimo  por la vigencia
del  contrato y  un  año  más.  Deberán  anexar el  ceriificado  de  existencia  y  representación
'egal  expedido  por la  Cámara  de  Comercio  con  fecha  de  expedición  no  mayor a  30 días
calendario

Cuando  el  representante  legal  de  'a  persona jurídica  no  acred¡tare  el  título  requerido,  la
propuesta   deberá   ser  avalada   por   un   lNGENIERO   ELECTR'CISTA   Y/O   INGENIERO
ELECTRÓNICO Y/O  INGENIERO  DE  SISTEMAS,  en virtud de lo  previsto en  la  Ley 842 de
2003.  Para acreditar este requisito deberá apohar fotocopia de la Matricula profesional y/o
tarje'a profesional con fecha de expedición mayor o ¡gual a un (1 ) AÑO contados a partir de
la  fecha  de  cierre  del  proceso  de  selección  y  certificado  de  vigencia  expedido   por  la
autoridad competente con una v¡gencia máx¡ma de seis (06) meses, en virtud de lo previsto
en la Ley 842 de 2003.

Quien dé el aval  a una propuesta  no podrá ser proponente.  Tampoco podrá  pertenecer al
consorcio cuando se entregue oferta de forma conjunta. Por tanto, quien avale la propuesta
deberá ser independiente de los consorciados.

NOTA:  En caso de que la  persona juríd¡ca se presente en consorcio o unión temporal con
una  persona  natural  y  el  representante  legal  no  sea  lngeniero  electricista  y/o  lngen¡ero
Electrónico  y/o  lngeniero  de  s¡stemas  y/o  no tenga  el  tiempo  de  expedic¡ón  de  matrícula
exigido  en  los  presentes  estudios  previos,  deberá  contar  con  un  profesional  lngen¡ero
electricista  y/o  'ngen¡ero  E'ectrónico  y/o  lngeniero  de  sistemas,  cuya  tarjeta  profesional
tenga un (1) AÑO de expedición contados a partir de 'a fecha del c¡erre del proceso que le
avale la propuesta.  El aval debe ser independiente del consorciado.

Cuando se presente un consorcio o unión temporal  integrado  por personas jurídicas cuyo
representante legal no sea  lngen¡ero electricista y/o 'ngeniero Electrónico y/o lngeniero de
sistemas,  y/o  no  tenga  el  tiempo  de  expedición  de  matrícula  ex¡g¡do  en  estos  estud¡os
previos  cada  persona  jurídica  debe  contar  con  un  aval  independiente  que  deberá  ser
lngeniero  electricista  y/o  lngeniero  Electrónico  y/o  lngeniero  de  sistemas.  Cuya  tarjeta
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profesional  tenga  UN  (1)  AÑO  de  expedic¡ón  contados  a  partir  de  la  fecha  del  cierre  deI
proceso y cada aval deberá firmar la carta de presentación

CONSORClOS  Y/O  UNIONES  TEMPORALES:  Se  requiere  que  su  actividad  sea  la  de
"SISTEMAS  ELÉCTRICOS  EN  OBRAS  CIVILES  Y/O  MEJORAMIENTO  DE  REDES  DE

COMUNICACIONES  "  y  deberán  reun¡r  las  cond¡ciones  antes  descritas  tratándose  de
personas naturales y jurídicas.

Los   integrantes  tendrán   que   acreditar  el  título   de   lngeniero   electricista   y/o   lngeniero
Electrónico y/o lngeniero de sistemas y todos los integrantes deberán acreditar experiencia
general  mayor o igual a  uN  (1) AÑO.

La duración del mismo no deberá ser inferior al plazo de ejecución del contrato y un (1) año
más.   Así   mismo,   cada   uno   de   los   ¡ntegrantes   debe   tener   como   mín¡mo   el   3O%   de
partjcipación  dentro  del  acuerdo  consorcjal  o  de  unión  temporal;  esta  situación  deberá
constar en  el correspondiente documento consorcial  o de unión temporal. Adicionalmente
la  sumatoria  de  los  porcentajes  de  participación  de  todos  los  miembros  del  consorcio  o
unión temporal debe ser igual al 100%.  LA INOBSERVANCIA DE ESTA CONDIClÓN SERÁ
CAUSAL DE RECHAZO DE LA PROPUESTA.

No  se  acepta  la  conformación  de  consorcjos  o  uniones  temporales  o  personas jurídicas
cuyo objeto social no cumpla con lo indicado en los presentes estudios prev¡os.

Si la oferta es presentada por un Consorcio o Unión Temporal se debe anexar en ORIGINAL
el documento de constitución del consorcio o unión temporal,  suscrito por sus integrantes,
en  e'  cual  se demuestre el  estr¡cto cumplim¡ento a  lo establecido  en  el  artículo 7O  de  'a  ley
sO de  1993,  además señalar la  duración del  m¡smo  la cual  no deberá ser inferior al  plazo
de ejecución del  contrato y un  (1)  año más.

Así  mismo,  se  debe  indicar  la  designación  de  la  persona  que  para  todos  los  efectos  los
representará,  señalando  las  reglas  bás¡cas  que  regulen  las  relaciones  entre  ellos  y  su
responsabilidad.  Tamb¡én  se  establecerá  la  forma  como  se  adoptarán  las  decisiones,  en
caso contrario,  la entidad entenderá a lo decidido por el representante legal designado

Cuando el Representante Legal de las personas jurídicas que integran el consorc¡o o Unión
Temporal,  de conformidad con el cert¡f¡cado de existencia y representación legal expedido
por la Cámara de Comercio tenga limitada su capacidad para contra{ar, deberá acompañar
a  la  propuesta  la correspondiente  autorización  del  órgano directjvo o  asamblea de socios
de  las  personas jurídicas  u  órgano competente,  a  través  de  la  cual  lo  autoriza  para tales
fines.

El   proponente  deberá   aportar  la   autor¡zación   del   órgano  social   o  junta  directiva  para
comprometer a la sociedad, por' el va'or de la propuesta y para\ suscribir el contrato en caso
de ser adjudicado, cuando la facultad deI Representante Legal se encuentre 'imitada.

NOTA O1 : Si llegare a prorrogarse el plazo del presente proceso; el cenificado de existencia
y representación conservará su val¡dez

NOTA O2:  Las personas jurídicas extranjeras con domicilio en el país, deberán acreditar la
existencia y representación legal de la sucursal que para el efecto ha debido const¡tuir con
el  lleno  de  formalidades  exigidas  en  la  Legislación  colomb¡ana  y  en  especial  la  ley  80  de
1993.

No  se  acepta  la  conformación  dé  consorc¡os  y  uniones  temporales  o  personas juríd¡cas
cuyo objeto social no cumpla con lo indicado en los presentes es'ud¡os previos
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Los Consorcios y/o Uniones Temporales deben cumplir con los siguientes requisitos:

Designar  la   persona   que   para  todos   los   efectos  tendrá   la   representación  del
Consorcio o de la  Un¡ón Temporal.  Este representante debe contar con facultades
ampl¡as  y  suficientes  para  formular  'a  propuesta,  suscribir  el  contrato  y  obligar  a
todos los integrantes del Consorcio o Unión Temporal

Cada   uno  de   los   ¡ntegrantes  del   consorcio  o  un¡ón  temporal  debe  cumplir  los
requisitos   legales   y   acompañar   los   documentos   requeridos   en   el   pliego   de
condiciones

®      E'   máx¡mo   órgano   social   de   las   personas  jurídicas   que   participen   a  título   de
consorcio   o   un¡ón   temporal   debe   manifestar   expresamente   que   autor¡za   la
constitución  deI  Consorcio  o  'a  Unión  Temporal,  cuando  la  facultad  se  encuentre
lim¡tada

®     La  propuesta debe estar firmada por el  representante que haya designado para tal
efecto los integrantes del consorcio o unión temporal o por intemed¡o de su agente
comercial  y/o  mandatario  con   poder  debidamente  conferido  para  el  efecto,   de
acuerdo con la ley y demás figuras establecidas en el Código de Comercio, Código
Civil y Código General del Proceso, casos en los cuales deberán adjuntarse el (los)
documentos(s) que lo acred¡te(n) como tal

®      En caso de resultar favorecidos con la adjudicación del  proceso de selecc¡ón,  para
la suscripción del contrato se debe presentar el respectivo Número de ldentificación
Tributar¡a -NIT como consorcio o unión temporal.

Los  integrantes  del  consorc¡o  o  un¡ón  tempora'  no  pueden  ceder  sus  derechos  a
terceros, s¡n obtener 'a autorización previa y expresa del Departamento deI Quindío.
En ningún caso podrá haber cesión del contrato entre quienes integran el consorcio
o unión temporal.

®     El  consorcio  o  unión  temporal  no  puede  estar  conformado  por  más  de  tres  (03)
integrantes

®     Cuando se confomen sociedades bajo cualqu¡era de las modalidades previstas en
la Ley, con el único objeto de presentar la propuesta, celebrar y ejecutar el contrato
objeto  del  presente  proceso  de  selección,  la-  responsabilidad  y  sus  efectos  se
reg¡rán  por las disposiciones  previstas en  la  Ley 80 de  1993 para los Consorcios.

Podrán conformar consorcios o uniones temporales las personas naturales o jurídicas,  las
cuales deberán cumplir con  las siguientes cond¡c¡ones:

®      Máximo3  ¡ntegrantes.
Cada uno de sus ¡ntegrantes como mínimodebe contarcon el 30% de participación.
Presentar Documento consorcial y/o unión temporal en el formato establecido por el
Depahamento en el Pliego de Condic¡ones.

®     Si uno de sus integrantes o ambos son personasjurídicas en el Objeto soc¡al deben
contemplar la ejecución de obras civiles.

-     Cada   uno   de   los   integrantes   deberá   cumplir   con   la   totalidad   de   requ¡sitos
es{ablecidos en el presente documento.
Cada uno de los integrantes debe estar ¡nscrito en el RUP
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Las personas que se presenten en consorcio o unión {emporal deberán tener en cuenta que
integrar un consorcio o unión temporal no significa crear una persona diferente a las que se
unen,   por  lo  tanto,   una  persona  natural  o  jurídica  integrante  de  un  consorcio  no  podrá
presentar propuesta como persona individual (natural o juríd¡ca) pues estaría presentando
dos   propuestas   para   el   mismo   proceso   lo   cual   generaría   rechazo   inmediato   de   las
propuestas

EL DEPARTAMENTO  DEL QUINDÍO verificará que los  Proponentes no se encuentren en
causales de  inhabilidad,  incompatibilidad  o conflictos de  interés  para celebrar o ejecutar el
contrato.    Para   ello,    revisará   el   boletín   de   responsables   fiscales,   el   certificado   de
antecedentes disciplinarios,  el cert¡ficado de antecedentes jud¡ciales

El  oferente  debe  acred¡tar  el  título  de  lngen¡ero  electricista  y/o  lngeniero  Electrónico  y/o
lngeniero   de   sistemas   con   matricula   profesional   vigente   (certificado   expedido   por   la
autoridad competente)i en el caso de Persona Jurídica y su representante legal no acredite
el  título  de  lngeniero  electricista  y/o  lngeniero  Electrónico  y/o  lngeniero  de  sistemas  con
matricula  profesional  vigente  (certificado expedido  por la  autor¡dad  competente).  Lo  podrá

::Cs::t::da',acn:eyae:aar}eatladperoufne:rogneaTlteernOgealeuCntr(:I)SLañyáOdlengeexnpieeá?cFólneCct:ónTiCdOayaJOp:nn::nd¡eeí:
fecha del c¡erre del proceso que le avale la propuesta.

Para  el  caso  de  Consorcio  o  Unión  Temporal,  al  menos  uno  de  sus  integrantes  debe
acreditar  el   título   de   lngeniero   electricista   y/o   lngeniero   Electrónico   y/o   lngeniero  de
sistemas    con    matricula    profesional    vigente    (certificado    expedido    por    la    au{oridad
competente).

Para el caso de personas juríd¡cas deberá acred¡tar un tiempo de constitución mayor o igual
a  un  (1)  año  a  la  fecha  de  cierre,  con  una  duración  mínima  del  plazo  contractual  y  un  (1)
año más.

Cada  uno de  los  integrantes  de  la  persona jurídica  y/o  consorcio  o  unión  temporal,  debe
contar como mínimo con el 30% de participación.

2.6.2 CARTA DE  PRESENTACION  DE  LA PROPUESTA:  La carta de presentac¡ón de la
propuesta  se elaborará  a  partir del  modelo  suministrado,  la  cual  debe estar deb¡damente
suscrita   por   el   proponente   o   representante   legal   de   la   persona   jurídica,   o   por   el
representante del consorcio o unión temporal, cuya calidad será ver¡ficada.

Cualqu¡er enmendadura que comenga la propuesta, deberá ser aclarada y rubr¡cada por el
oferente en la misma propuesta.

Con  la  carta  de  presentación  de  la  propuesta  se  entiende  presentada  la  declaración
juramentada   por   parte   del   proponente   (persona   natural,   persona  jurídica,   ¡ntegrantes
consorcio  o  unión  temporal)  de  no  encontrarse  incurso  en  alguna  de  las  inhabilidades  o
incompatib¡lidades  previstas  en  la  ley,  ni  en  conflicto  de  ¡ntereses  que  pueda  afectar  el
normal  desarrollo  del  contrato,   así  como  el  origen  lícito  de  los  recursos  destinados  al
proyecto o a la ejecución del contrato.

2.6.3 FOTOCOPIA DE LA CÉDULA DE CIUDADANÍA: Se debe presentar la fotocopia de
la  cédula de ciudadanía  del  proponente ya  sea  persona  natural  o del  representante  legaI
para  el  caso  de  persona jurídica,  así  mismo  de todos  los  ¡ntegrantes  que  conforman  los
consorcios   o   uniones   temporales   según   sea   el   caso.   Para   el   caso   de   proponentes
extranjeros deberá presentar fotocopia del pasaporte o documento equivalente.

2.6.4  REGISTRO  IVIERCANTIL'.  S¡  es  persona  natural  deberá  adjun{ar  el  certificado  de
inscripción en el registro mercant¡l expedido por la cámara de comercio respectiva, con una
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fecha de expedición que no puede ser superior a un  (01) mes contado desde el  momento
del cierre del proceso de selección, cuya actividad comercial deberá estar relacionada con
sistemas eléctricos en obras ci\,iles y/o mejoramiento de redes de comunicaciones.

2.6.5  CERT'FICADO   DE   EXISTENCIA  Y   REPRESENTAClON   LEGAL:   Si  es   persona
jurídica, expedido por la Cámara de Comercio con fecha de expedic¡ón no superior a 30 días,
contados desde el momento del cierre de este proceso.  La duración de la  persoma juridica
deberá  ser equivalente,  de confomidad  con  lo dispuesto  por el  artículo 6 de  la  Ley 80 de
1993,  a  la  del  plazo  ofrecido  para  la  ejecuc,ón  del  contrato  y  un  (1)  año  más.  Así  mismo
deberá  acreditar  que  ha  sido  autorizado  legítimamente  por  eI  Órgano  de  administración
competente  para  presentar la  propuesta,  suscribir el  contrato s¡  a  ello  hubiese  lugar,  y en
general,  garantizar  el  cumplimiento  de  todas  sus  oblúacionesi  cuyo  objeto  social  deberá
estar  relacionada  con  sístemas  eléctricos  en  obras  civiles  y/o  mejoramiento  de  redes  de
comunicacior".

Para  el  caso  de  consorcios  o  uniones  temporales  deberán  adjuntar  a  la  propuesta  el
documento constitutivo del consorcio y/o unión temporal, donde indicarán si su panicipación
es a títuk, de consorcio o unión temporal y señalarán los términos, condiciones y porcentajes
de part¡cipación en la propuesta y en la ejecución del contrato.

Así  mismo,  se  debe  indicar  la  designación  de  la  persona  que  para  todos  los  efectos  los
representará,  señaLando  las  reglas  básicas  que  regulen  las  relac¡ones  entre  ellos  y  su
responsabilidad.  También  se  establecerá  la  foma  como  se  adoptarán  'as  decisiones,  en
caso contrario, la entidad entenderá a lo decidido por el representante legal designado.

Cuando el Representante Legal de las personas jurídicas que integran el consorcio o Unión
Temporal,  de confomidad  con  el  certificado de existencia  y  representación  legal expedido
por La Cámara de Comercio tenga limftada su capacidad para contratar, deberá acompañar
a la propuesta La correspondiente autorización del órgarm directivo o asamblea de socios de
las personas juridicas u órgano competente,  a través de la cual k, autoriza para tales fines

Ambas personas,  naturales o jurid¡cas,  deberán desarrollar actividades  u oPjetos soc¡ales
o profes¡onales relacionadas con el objeto del contrato que se pretende adjudicar.

2.6.6 CUMPLIMIENTO DE APORTES AL SISTEMA GENERAL DE SEGURIDAD SOC'AL:

De confomk]ad con lo dispuesto en el Art. 41  de la  Ley  80 de 1993 (del perfeccionamiento
del  contrato),  modmcado  por eI ArtícuhJ  23 de  la    Ley  1150  de  2007,  el  proponente  y  el
contratista  deberán  acreditar  que  se   encuentran al   día   en   el  pago de aportes   rela'ivos
al  sistema    de    seguridad    social    integral  (salud,  pensión,  riesgos  LaboraLes),    así   como
Parafiscales     (SENA,     ICBF     Y     CAJAS     DE    COMPENSACION   FAMILIAR),   cuando
co rrespo nd a :

Por lo anterior,  los proponentes deberán acreditar el requisfto en los siguientes términos:

a.   PersonaB Natura[es

Si el proponente es persona natural,  deberá  encontrarse  afiliada  como  cotizante  y  a  paz
y    salvo   aI    Sistema    General    de    Seguriclad    Socia'   (SALUD,     PENSlÓN,   RIESGOS
LABORALES,  cuando  corresponda  éste  úmmo),   al   momento   de    presentac¡ón    de    la
propuesta

Para  la  acredftación  de  éste  requisno,  Ios  proponentes  deberán  di'igenc¡ar y  presentar  la
certificac¡ón   dispuesta   por   la   Entidad,   La   cual   se   encuentra   armxa   en   el   Pliego   de
Condiciones, ADICIONAL, será necesario que presenten con ésta la PLAN'LLA PAGA que
acredfte  estar  al  día  con  los  SÍstemas  de  Segurk]ad  Social  lntegral  (SALUD,  PENSlÓN,

Gobernac¡ón del Qu¡ndío

Calle  2O  No.13-22

Armenia Quindío

Paisaje Cultural  Cafetero

Patrimonio de la  Humanídad

Declarado  por la  UNESCO

PBX:  7417700

www.qu¡ndio.gov.co



GOBERNAClÓN
DEL C"lNDk)

DEPARTAIVIENTO DEL QUINDlO
SECRETARÍA JURiDICA Y DE

CONTRATAClÓN

-ITEE

RIESGOS LABORALES, cuando corresponda éste úftimo), de confomidad con los téminos
dispuestos   en   el   Decreto   1990   de   2016,   expedido   por      MINISTERIO   DE   SALUD   Y
PROTECCION  SOChAL.

El  lngreso  Base  de  Cotización  lBC,  no  podrá  ser  ¡nferior  al  Salario  Mínimo  legal  Mensual
Wigente.

Quien  no  esté  oblúado  a  cotizar  al  régimen  de  pens¡ones  deberá  infcmario  por escrito,
manifestando el régimen legal que sustenta tal circunstancia.

b.   Personas Jurid¡cas.

En   armonía   con   lo   dispuesto   en   el   Artículo   50   de   La   Ley   789   de   2OO2,   cuando  la
contratación  se  realice  con  personas   juridicas,   se   deberá   acredtir   el   pago   de   loss
aportes  de   los  empleados,   a   los  sistemas  los sis{emas de salud,  riesgos profesionales,
pensiones  y  aportes   a  las   Cajas  de   Compensación   Fam¡liar,   Instituto  Colombiano  de
Bienestar Fami'iar y Servicio  Nac¡onal de Aprendizaje,  cuando a ello  haya  lugar.

La  acreditación  de  éste  requisito  se  realizará  a  través  de  certificación  dispuesta  por  el
Departamento  del  Quindío  en  el  Pliego  de  Cond¡c¡ones  (Formato  No.  2),  la  cual  deberá
estar  suscrita   por  el   revisor   fisca'.    cuando    éste    exista    de    acuerdo    con    los
requerimíentos  de  ley,  o  Dor  el  rei,resentante leaal. durante un lapso equivalente al que
exüa el  respectivo régimen   de  contratación  para  que  se  hubíera  constmida  la  sociedad,
e' cua' en todo caso  no  será  inferior a  los  seis  meses  anteriores  a  la  celebración
cilil   contrato.   En   el   evento   en   qim   La   sociedad   no   tenga   más   de   seis   meses  de
constituida,  deberá  acred"ar los pagos a partir de la fecha de su constitución.

Cuamdo  la  certificac¡ón  sea  suscrita   por  el   revisor  fiscal,   se  deberá  aporiar  cedula  de
cludadanía,  copia  de  su  tarieta  profesbnal  y  certificado  de  antecedentes  disciplinarios
vlgentes expedido por la Junta Cenlral de Contadores.

Para la presentación de ofenas por parte de personas jurid¡cas será indispensable  acreditar
el   requisfto   señalado   anteriormente.

En caso de presen'ar acuerdo de pago con las entidades recaudadoras respecto de ak]una
de  las  obligaciones  mencionadas  deberá   manffestar  que  existe  el   acuerdo  y  que  se
encuentra al día en el  cumplimiento del  m¡smo.

En este evento el oferente deberá anexar copia del acuerdo de pago correspondiente y el
comprobante de pago sopone de' mes anterior al cieme de proceso de selecc¡ón.

Las  empresas  reponadas  en  mora  no  podrán  presentarse  en  el  presente  proceso   de
contratación estatal  de  conformk]ad  con  el  úmmo  inciso del  art 7 de  La  Ley  1562  de'  11  de
julio de 2012.

c.   Consorcios o Uniones TemDorales.

La   acredítación   del   requisito   de   APORTES   AL   SISTEMA   DE   SEGURIDAD   SOCIAL
INTEGRAL Y PARAFISCALES,  por parte de los Consorcios o Uniones Temporales, deberá
realizarse   de   manera   separada   por   cada   in{egrante,   cump'iendo   con   lo   d¡spuesto
anteriormente para las personas naturales o juridicas, según sea el caso".

2.6.7 OFERTA ECONOIVl'CA:  Las ofértas deberán ofrecer íntegramente La tota'idad de los
ítems descritos en e' factor económico de ka lnvitación Pública, por lo tanto, el Departamento
no admne presentación de propuestas      rciales,  ni aLtemativas.
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2.6.8     CONSULTA     DEL     BOLETIN     DE     RESPONSABILIDAD     FISCAL     DE     LA
CONTRALORÍA  GENERAL  DE  LA  REPÚBLICA,  CERTIFICADO  DE  ANTECEDENTES
DISCIPLINARIOS  EXPEDIDO  POR  LA  PROCURADURÍA  GENERAL  DE  LA  NAClÓN,
DEL  CERTIFICADO  DE  ANTECEDENTES  JUDICIALES  EXPEDIDO  POR  LA  POLICÍA
NACIONAL    Y    DEL     REGISTRO     NACIONAL    DE     MEDIDAS    CORRECTIVAS:     EI
Departamento   del   Quindío,   de   conformidad   con   lo   previsto   en   la   Ley,   verificará,   la
documentación citada en la respectiva página web.

2.6.9 COMPROIVllSO ANTICORRUPClÓN

El compromiso deberá hacerse constar en una carta de compromiso y se contraerá bajo la
gravedad de juramento, el que se entiende prestado por la sola suscripción del formato que
se designe en la invitación.

En  caso  de  los  Consorcios  o  Uniones  Temporales, todos  y  cada  uno  de  los  in'egrantes,
deberán diligenciar este fomato,  en las condiciones establecidas en la presente invitación
y el fomato,  presentándolo con su propuesta.

2.6.1O  MULTAS Y SANCIONES

Con   el   propósito   de   verificar  que   el   proponente   no   esté   incurso   en   inhabilidad   por
incumplimiento  reiterado  de  contratos  estatales,  deberá  presentar  con  su  propuesta,  el
fomato  diligenc¡ado  que  se  anexa  a  la  presente  invitación,  el  cual  se  entiende  prestado
bajo la gravedad de juramento con la suscripción del mismo.

En caso de consorcios o uniones temporales, cada uno de los integrantes deberá presentar
por separado el respectivo formato.

2.6.11  SITUACIONES  DE INHABILIDAD  E INCOMPATIBILIDAD.

No podrán partic¡par en este proceso pre-contractual,  ni celebrar el contrato respectivo con
el Depanamento del Quindío, quienes se hallen dentro de al menos una de las causales de
inhabilidad o incompat¡bilidad descr¡tas en los artículos s y g de la  Ley 80 de  1993,  artículo
18de la  Ley  1150de 2007, Artículos  l,  2,  3 y4 de  la  ley  1474 de 2011,  en  la  Constitución
Política de Colomb¡a y en las demás normas legales v¡gentes.

Los  pahicipantes  que  violen  el  régimen  de  inhabilidades  previsto  en  la  Ley  sO  de  1993  y
disposiciones concordantes para participar en el presente proceso de selección de mínima
cuantía,  serán excluidos del  proceso de selección y el  Departamento del Quindío ejercerá
contra ellos las acciones legales pertinentes.

Los representantes legales de las  personas jurídicas que deseen  particjpar,  están sujetas
a  los anteriores condicionam¡entos.

2.6.12   ACREDITACIÓN    LEGAL    DE    CONSTITUClÓN    DE   CONSORCIO   O    UNlÓN
TEMPOFuL.

Comprom¡so de Constitución de Consorc¡o o un¡ón Temporal.  Si el Oferente se presenta a
través  de  un  Consorc¡o  o  Unión  Temporal,  debe  anexar  a  la  Oferta  el  compromiso  de
constituc¡ón  del  Consorcio  o  Un¡ón  Temporal,  según  sea  el  caso.   La  omisión  de  este
documento o de  la firma de sus  ¡ntegrantes y la falta  de designación  del  Representante o
de  las  facultades,  alcances  y  limitaciones  del  representante  en  la  etapa  precontractual,
contractual  y  post  contractual,   será  causal  de  rechazo  de  la  oferta.   No  se  acepta  la
conformación de consorcios o un¡ones temporales,  cuyos miembros,  personas naturales o
personas jurídicas cuyo objeto social o actividad  mercantil  no tenga relación  con el  objeto
del presente proceso.  Será ob'igatorio un mín¡mo de participación del 30% de cada uno de
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los  integrantes  en  cada  unión  temporal  o  consorcios  oferentes  en  el  presente  proceso
precontractual,  esta situación deberá constar en el correspondiente documento consorcial
o de unión temporal. La inobservanc,a de esta cond¡ción será causal de rechazo de la ofena.
Para Consorcios o Uniones Temporales, se deberá anexar el documento que 'os constituye,
con  todos  los  requisitos  exigidos  en  La  presente  ¡nvitación  pública.   El  oferente  deberá
presentar (en original) el documento de compromiso consorcial o de Unión Temporal en el
cual deberá cumplir como mínimo con lo súuiente:

a)    Expresar si la part¡c,pación es a título de Consorcio o de Unión Temporal. Si se traLa
de  unión  Temporal,   sus  integrantes  deberán  señaLar  los  térm¡nos  y  extensión
(actividades  y  porcentaje)  de  su  particlpación  en  la  oferta  y  en  su  ejecución,  los
cuales   no   podrán   ser   modmcados   s¡n   el   consentimiento   previo   y   escrito   del
DEPARTAMENTO  DEL QUINDIO.

b)   Hacer la desúnac,ón de La persom que tendrá la representación del Consorcio o de
la  Unión Temporal.

c)    Señalar  que  la  duración  del  Consorc,o  o  Un¡ón  Temporal  no  será  inferior a  La  del
plazo de ejecuc,ón y liquídación del  contrato y un (1) año más.

NOTA:  Los  miembros  o  in{egrantes  del  consorcio  o  unión  temporal  que  sean  personas
juridicas, deberán anexar los ceriificados de Existencia y Representación Legal de persona
juridica,  respectivamente, en los mismos téminos consignados en la presente la invitación
pública para las personas jurídicas oferen{es.

JEuL RODTcEATsO H#H#LR3;E 5E LP EcRoSNOs#Rá¥oR'3 I CuAN IOóFNE5EHNT£ #DLE DT£: EPÉlRSEOs¥£E
RELAcloNADo     coN     sisTEMAs     ELEcTRicos     EN     oBRAs     civILEs    yr|
MEJORAMIENTO DE  REDES  DE COMUNICAClONES.

2.6.13 VIGENCIA DE  LAS  OFERTAS

Los interesados que deseen participar en el presente proceso de invitac,ón pública, tendrán
en cuenta que sus ofrecimíentos deben tener una vigenc¡a  mínima  de TREINTA (30) días
Lúlendario,  contados a pa"r de la fecha de la presentación de la oferta

2.6.14.  E)(PERIENCIA GENERAL:

El  oferente,  deberá  acredftar  una  experiencia  gemral,  como  lngeniero  electricista  y/o
'ngeniero Electrónico y/o  'ngeniero de sistemas de mínimo un  (1) año.  Para acredftar este
requisfto  deberá  apohar fotocopia  de  la  matrícula  profesional  y/o  tarieta  profesional  con
fecha de exped¡ción mayor o úual a un (1) AÑO contados a partir de la fecha de cierre del
proceso de  selección  y  certificado de  vigencia  expedida  por la  au{oridad  competente con
una vigencia máxima de sejs (06) meses

2.6.15 EXPERIENCIA ESPECÍFICA

El oferente debe  acredftar experiencia  mediante el valor de contratos  realizados por cada
proponente sin importar el año de ejecución actualizado mediante equívalencia de SMMLV.
Máximo  tres  (3)  certificados  y  en  uno  de  ellcé  debe  acredítar  como  mínimo  el  50%  del
presupuesto   of¡c¡al.    En   caso   de   Consorc,o   y/o   Uniones   Temporales;   se   sumará   La
experiencia  de  sus  integrantes  pudiendo  uno  solo  acredftar la totalidad  de  la  experienc,a.
Se aceptarán  máximos tres  (3)  certificados  por propuesta  o foma asociativa.  En  caso de
que  la experienc,a  haya sido  adquirida en  calidad  de consorcio  se valídará el  100%  de la
misma  y  en  calidad   de   Unión   Tempora'   se  valida  de  acuerdo  con  e'   porcentaje  de
pahicipac¡ón del  propormnte
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La experiencia acreditada deberá ser en la ejecución de sistemas eLéctricos en obras civiles
iguales o simiLares al objeto contractual,  por valor del  100% del  presupuesto oficial.

2.6.16 CRITERIO  DE SELECClÓN

EI  Departamento  seleccionará  La  ofena  más  favorabLe,  se  tendrá  como  ta'  aquella  que
presente el precio más bajo ofenado.

No, obstante, cuando de confomídad con la ¡nformac,ón a su alcance la entklad estime que
el valor de una oférta resuNa artificialmente bajo, requerirá al oferente para que explk]ue las
razones que sustenten  el valor por él  ofertado. Analizadas  las expl¡caciones,  el  evaluador
recomendará el rechazo o la cont¡nuídad de la ofeha en el proceso, explicando sus razones.

Procederá La recomendación de continuidad de la oferta en el proceso de selección, cuando
el  valor de  la  misma  responda  a  circurStanc,as  objetivas del  oferente y su  oferta,  que  m
POrCn en

riesgo el proceso,  ni el  cump'imiento de las oblúaciones contractuales en caso de que se
adjudique el contrato a d¡cho oferente.

Nota  1:  De  confomidad  con  lo  establecido  en  el  numeral  40  del  ahiculo  2.2.1.2.1.5.2  del
Decreto 1082 de 2015,  la verificac,ón de los requisítos hab"antes se hará exclusivamente
en relacíón con el oferente con el precio más bajo.  En caso de que éste no cumpla con los
mismos,    procederá    la    verificación    del    oferente    ub¡cado   en    segundo    lugar   y   así
sucesivamente.  De m lograrse La habmación,  se declarará desierto el proceso.
Nota 2:  La entidad realiizará las correcciones aritméticas rmcesarias cuando haya lugar.

2.6.17. CRITERIOS  DE DESEMPATE

En  caso de que  dos  o más  ofehas  se encuentren  empatadas  porque  han  presentado el
mermr precio de  manera  úual,  se  procederá confome  lo señaLa el  numeral  7 del  artículo
2.2.1.2.1.5.2 del  Decreto  1082  de  2015,  esto es,  a  considerar como  adjudicataria  la  ofeha
que primero haya sído presentada de conformidad cx,n el registro de entrega de ofertas.

lNFORME   DE   EVALUAC'ÓN,   OBSERVACIONES   AL   IVIISMOY   SUBSANAClÓN   DE
REQUISITOS  HABILITANTES

El       informe       de       evaluación       será       publicado       en       el        Pohal       ún¡co       de
Contratación ww.colomblacomDra.aov co,  por  el  témino  de  UN  (01)  DÍA  HÁBIL  Q/ER
CRONOGRAMA), témino durante el cual los proponentes podrán presentar observaciones
al         mismo         ya         sea         por        escrito        o         mediante         correo        electrónico
a ¡uridica.Drocesos®ciobemacionaulndio.aov.co;  las    observaciones    que    se    presenten
deberán   estar   acompañadas   de   las   pruebas   que   se   pretendan   hacer   valer.    Las
observaciones presentadas por fuera del término de traslado del ¡nforrne de evaluación NO
+i tendrán en ciJenta.

Las observaciones presentadas frente al informe serán resueftas med¡ante escrito que será
pub"cado en el SECOP.

Así  mismo,  dentro  de'  término  de  traslado,  los  proponentes  que  sean  requeridos  por  el
comfté   evaluador   deberán   presentar   los   documentos   necesarios   para   subsanar   su
propuesta.  La omisión de subsanación dentro de este témimi  será causal de rechazo de
la  propuesta.
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2.7.       ACEPTAClÓN  DE LA OFERTA O DECLARATORIA DE DESIERTA.

2.7.1.    ACEPTAClÓN  DE  LA OFERTA:
En la fecha establecida en el cronograma, se real¡zará la aceptación de la oferta que cumpla
con los requis¡tos habilitantes y haya ofertado el menor precio total,  para lo cual la entidad
manifestará la aceptación expresa e incondicional de la m¡sma,  los datos de contacto de la
ent¡dad y del supervisor o  ¡nterventor des¡gnado.  Con  la publicación de la comun¡cación de
aceptación en el  SECOP el  proponente seleccionado quedará  informado de la aceptación
de su oferta.

El  acto  de  aceptación  de  la  ofena,  el  cual  constituye  la  adjudicación  y  el  contrato,  es
irrevocable   y   obliga   tanto   al   Departamento   del   Quindío,    como   al   adjudicatario   de
conformidad con lo establecido en el ahícu'o 77 de la Ley 80 de 1993 y contra el m¡smo no
procede recurso alguno por la vía gubernativa.

2.7.2.    DECLARATORIA DE DESIERTO DEL PROCESO:

EI  Depariamento de' Quindío,  declarará desieho el  proceso ún¡camente por los motivos o
causas   que   ¡mpidan   la   escogencia   objetiva   del   contratista   y   lo   hará   mediante   acto
adm¡nistrativo  en  el  que  se  señalarán  en  forma  expresa  y  detallada  las  razones  que
condujeron a esa decisión.

EI Departamento del Quindío podrá modificar los elementos de la futura contratación que a
su criterio hayan s¡do determinantes en la de
se cambie el obje{o de la contratac¡ón y
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ANEXO NO.  1
CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA OFERTA

Oferta  presentada  al  Departamento del  Qu¡ndío,  para  SELECCIÓN  DE  MiNIMA CUANTÍA
No. O32 DE 2.019.

Ciudad y Fecha,

Nosotros    los    suscritos:                                                              ,    identficados    con    NIT/CC    No.
de  acuerdo  con  la  inv¡tac¡Ón  pub'ica  del   proceso  de  'a  referencia,

hacemos la sigu¡ente oferta para la SELECClÓN  DE  M¡NIMA CUANTÍA No. O32 de 2.019,

y en  caso de que  sea  aceptada  por el  departamento,  nos  comprometemos a  celebrar el
contrato correspondiente.

Declaramos así mismo:

Que esta oferta es irrevocable en los téminos del artículo 846 del Código de Comercio y
que su vigencia es de treinta (30) días,  contados  a  partir de  la fecha de su  presentación.
(S¡ es superior anoti]rla).

Que aceptamos que estarán  a  nuestro cargo todos  los  impuestos,  tasas y  contribuciones
establecidos por las d¡ferentes autoridades nacionales, depanamentales o municipales, que
genere la celebración del  contrato objeto del  proceso de selección de mínima cuantía  No.
032 DE 2.019-

Que conocemos 'a ¡nfomación general,  los estudios previos,  la invitación  públ¡ca y demás
documentos del proceso de selección No.032 de 2.019 y aceptamos los requisitos en ellos
contenidos y en la ley,  y

1.    Que nos comprometemos a ejecutar totalmente el objeto del contrato que se der¡ve
de  la  presente  selección,  en  el  plazo  establecjdo  en  los  estudios  previos  y  en  la
¡nvitac¡ón publica del proceso,  contado a  part¡r de la fecha de iniciación de' mismo.

2.    Manifestamos que  hemos examinado la  invitac¡ón  publ¡ca,  incluyendo todas y cada
una  de  sus  secciones,  que  estamos  de  acuerdo  con  ella  y  en  consecuencia
cumplímos y aceptamos toda,s y  cada  una de  las  disposiciones en ella contenidas
para   la   SELECCIÓN   DE   MINIMA   CUANTÍA   No.   032   de   2O19,   así   como   las
es'ablec¡das por la Ley.

3.    Declaramos conocer todo  lo concerniente a  la  naturaleza  del  bien  y/o servicio que
estamos OFERTANDO.

4.    Declaramos   que   NO   nos   releva   de   la   responsabilidad   de   cerciorarnos   de   las
condiciones  reales  para oferiar y ejecutar a  cabalidad  el  contrato.  Con  lo  anter¡or,
renunciamos expresamente a cualquier reclamación futura por falta de información
o   informac¡ón   parcia'   en   este   aspecto,   declaramos  expresamente  que   con   la
presentación de esta oferta ca'culamos todos y cada uno de los costos para cumplir
a cabalidad con la oferta presentada.

5.    Que  contamos  con  el   personal   requerido   por  la   entidad   para   'a  ejecución  del
contrato.

6.    Que si se nos adjudica el contrato, nos comprometemos a constituir las garantías que
sean  requeridas y a  suscr¡bir éstas y aquél  dentro de  los términos  señalados  para
ello.

7.    Que hemos conocido las adendas a los documentos de la SELECCIÓN DE MINIMA
CUANTIA No. O32 de 2O19 y que aceptamos su contenido.

(J folios deb¡damente numerados.
la OFERTA ECONÓMICA,

8.    Que la presente oferia consta de
9.    Que el Valor Total de nuestra Ofeha, es el indicado en

incluidos todos los  impuestos.
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10. Así  mismo,  declaramos  BAJO  LA  GRAVEDAD  DEL  JURAMENTO,  sujeto  a  las
sanciones establecidas en el Código Penal:
Que   la   información   contenida   en   la   oferta   es   verídica   y   que   asum¡mos   total
responsabilidad    frente    al     Departamento    del    Quindío.     Cuando    los    datos
suministrados sean falsos o contrarios a la realidad, sin perjuicio de lo dispuesto en
el Cód¡go Penal y demás normas concordantes.
Que no nos hallamos incursos en causal alguna de inhab¡l¡dad e incompat¡bjlidad de
las señaladas en  la  Constituc¡ón  y en  la  Ley,  y no  nos encontramos en  n¡nguno de
los eventos de prohibiciones especiales para contratar. En especial, man¡festamos
que  no  nos  hallamos  reportados  en  eI  Boletín  de  Responsab'es  Fiscales
vigente,  publicado por la Contraloria General de la Ropública, de acu®rdo con
lo previsto en el numeral 4 del Artículo 38 de la Ley 734 de 2OO2 (Código único
Disciplinario),  en  concordancia  con  el  Artículo  6O  de  la  Ley 610  de  20OO.  ÍSe
recuerda   al   oferente   que   si   está   incurso   en   alguna   causal   de   inhabilidad   o
incompatib¡I¡dad,  no  puede  pariicipar en  el  proceso  de  selección  de  contratistas  y
debe abstenerse de formular oferia,), y
Que  'os  B¡enes  y/o  servic¡os  ofertados  SI NO son   de   originen
nac¡onal (Marcar con X).
Que   los   pagos   que   se   originen   en   ejecución   del   contrato   en   caso   de   ser
adjudicatarios,  se deberán efectuar en  la cuenta corr¡ente _ o de ahorros
número                                       del    banco                                     a    nombre|

Nos  permitimos  anexar  los  documentos  sol¡citados  por  la  entidad,  con  el  fin  de que  sea
verif¡cada nuestra capacidad juríd¡ca para participar del proceso de selección y celebrar eI
contrato respect¡vo de  resultar adjudicatarios del  m¡smo.

Ate nta mente ,

Nombre o Razón Social deI Oferente:
Nit

Nombre del Representante Legal:
C.C.  No.
Di recci ón
Teléfonos
C¡udad
FI RMA:
NOMBRE DE QUIEN  FIRMA-Representante legal del Oferente:
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ANEXO  No.  2

GMNihE]

PERSONA JURIDICA
CERTIFICAClÓN  DE PAGOS DE SEGURIDAD SOCIAL Y APORTES PARAF'SCALES

ARTICULO 50 LEY 789 DE 2OO2

Ciudad y fecha,

En    mi    condición    de    Representante    Legal    o    Revisor    Fisca'    (si    lo    requiere),    de
(Razón    social   de    la   compañía),       ident¡ficada   con    Nit

debidamente  inscrito  en  la  Cámara  de  Comercio  de me  permito  certificar  o
auditar   (En   caso   del   Revisor   Fiscal)   que   de   acuerdo   con   las   normas   de   auditor¡a
generalmente  acep{adas  en  Colombia,   los  estados  financieros  de  la  compañía  se  ha
efectuado el  pago por concepto de  los  aportes correspondientes a  los  sistemas de salud,
pensiones,   r¡esgos  laborales,  cajas  de  compensación  familiar,   Instituto  Colombiano  de
Bienestar familiar  (lCBF)  y  Servicio  Nacional  de  Aprendizaje  (SENA),  durante  los  últimos
seis (6) meses.  Lo anter¡or,  en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 50 de la Ley 789
de 2002.

EN  CASO  DE  PRESENTAR ACUERDO  DE  PAGO  CON  ALGUNA  DE  LAS  ENTIDADES
ANTERIORMENTE  MENCIONADAS,  SE  DEBERÁ  PRECISAR  EL  VALOR  Y  EL  PLAZO
PREVISTO PARA EL ACUERDO DE  PAGO,  CON  INDICAClÓN  DEL CUMPL'MIENTO DE
ESTA OBLIGAClÓN.

EN   CASO   DE    NO   REQUERIRSE    DE    REVISOR   FISCAL,    ESTE   ANEXO   DEBERA
DILIGENCIARSE    Y    SUSCRIBIRSE     POR    EL     REPRESENTANTE     LEGAL     DE     LA
coMPAÑÍA.

Dada en

FIRMA

.alos   (           ) del mes de

NOMBRE  DE  QUIEN  CERTIFICA  (REPRESENTANTE  LEGAL  Y/O  REVISOR  FISCAL)

TARJETA PROFESIONAL
(Para el Revisor Fiscal)

EN  CASO  QUE  EL  OFERENTE  NO  TENGA  PERSONAL  A  CARGO  Y  POR  ENDE  NO
ESTE    OBLIGADO    A    EFECTUAR    EL    PAGO    DE    APORTES    PARAFISCALES   Y
SEGURIDAD SOCIAL  DEBERÁ lNDICARLO  EN  LOS SIGU'ENTES TÉRMINOS:

Manifiesto  bajo  la  gravedad  de  juramento  que  el  oferente  no  t¡ene  obligaciones  con  el
sistema general de seguridad social en pensiones,  salud y aportes parafiscales:

FIRMA:
Nombre:
ldentif¡cación
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amNÉE

ANEXO  NO.  2A

PERSONAS NATURALES
DECLARAClóN JURAMENTADA DE PAGOS DE SEGURIDAD SOCIAL Y APORTES

PARAFISCALES ARTICULO 9 LEY 828 DE 2003
C¡udad y fecha,

Yo identificado  (a)  con  c.c de
de acuerdo  con  lo  señalado  en  el  artículo g  de  la  Ley 828 de 2003,  DECLARO  BAJO  IA
GRAVEDAD DE JURAMENTO, y con sujeción a las sanciones que para tal efecto establece
el Cód¡go Penal en su artículo 442, que he efectuado el pago por concepto de mis aportes
y  el  de  mis  empleados  (En  caso  de  tener empleados  a  cargo)  a  los  sistemas  de  salud,
pens¡ones,   r¡esgos  laborales,   cajas  de  compensación  familiar,   lnstituto  Colombiano  de
Bienestar Familiar (lCBF)  y  Servicio  Nacional  de Aprendizaje  (SENA),  durante  los  últimos
seis (6) meses.

I;_7`
\_   _/

EN   CASO   DE   PRESENTAR   ACUERDO   DE   PAGO   CON   ALGUNA   DE   LAS   ENTIDADES
ANTERIORMENTE    MENCIONADAS,    SE    DEBERÁ   PRECISAR    EL   VALOR   Y    EL   PLAZO
PREVISTO PARA EL ACUERDO  DE  PAGO,  CON  INDICACIÓN  DEL CUMPLIMIENTO DE  ESTA
OBLIGAClÓN.

Dada en

FIRMA

alos(            ) del mes de de201.

NOMBRE  DE QUIEN  DECLARA

NOTA 1 :  EN CASO QUE EL OFERENTE NO ESTE OBLIGADO A EFECTUAR EL PAGO
DE APORTES  PARAFISCALES Y SEGURIDAD SOCIAL (salud y pensiones) DEBERÁ
INDICARLO  EN  LOS SIGUIENTES TÉRMINOS:

Manifiesto bajo la gravedad de juramento que no tengo obligaciones con el sistema general
de seguridad social en pensiones, salud y aportes parafiscales:

FIRMA:

NOTA  2:  CUANDO  SI  EXISTA  OBLIGACION  DE  COTIZAR  AL  SISTEMA  DE  SALUD Y
PENSIONES,   PERO   NO   DE   PARAFISCALES   SE   DEBERÁ   MANIFESTAR   EN   LOS
SIGUIENTES TÉRMINOS:

De  conformidad  con  lo  estipulado  en  la  invitación  publ¡ca,  manifiesto  bajo  la  gravedad  de
juramento que me encuentro a paz y salvo en relación CON  MIS APORTES AL SISTEMA
GENERAL DE SALUD Y PENSIONES, en los últimos seis (6) meses.

FIRMA:
Nombre:
ldentif¡cación:
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ANEXO NO. 3

COMPROMISO ANTICORRUPCIÓN

GMNDhFhE

Ciudad y fecha,

E:l (los) suscrliho(s) a saber`. (NOMBRE DEL OFERENTE SI SE TRATA DE UNA  PERSONA
NATURAL, o NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL DE LA SOCIEDAD SI  SE TRATA
DE  PERSONA  JURÍDICA,  O  DEL  REPRESENTANTE  LEGAL  DE  CADA  UNO  DE  LOS
MIEMBROS PERSONA JURIDICA DEL CONSORCIO O UNlÓN TEMPORAL OFERENTE)
domicil¡ado   en ident¡ficado   con   (DOCUMENTO   DE   IDENTIFICAClÓN   Y
LUGAR     DE     SU     EXPEDIClÓN),     qu¡en     obra     en     ...(1-...SU     CARÁC7ER    DE
REPRESENTANTE   LEGAL   DE   LA   SOCIEDAD,    SI   EL   OFERENTE   ES   PERSONA
JURÍDICA, CASO EN EL CuAL DEBE IDENTIFICARSE DE MANERA COMPLETA DICHA
SOCIEDAD,  lNDICANDO  INSTRUMENTO  DE CONSTITUCIÓN Y HACIENDO  MENClÓN
A  Su  REGISTRO  EN  LA  CÁMARA  DE  COMERCIO  DE  SU  DOMICILIO|, 2.-...  NOMBRE
PROPIO  -SI  EL  OFERENTE  ES  PERSONA  NATURAL,  Y/O  SI  LA  PARTE  OFERENTE
ESTA  CONFORMADA   POR   DIFERENTES   PERSONAS   NATURALES   O  JURÍDICAS,
NOMBRE  DEL CONSORCIO O  DE  LA uNIÓN TEMPORAL RESPECTIVA)` quien(es) en
adelante se denominará(n) EL OFERENTE, manifiestan su voluntad de asum¡r, de manera
unilateral,    el   presente   COIVIPROM'SO   ANTICORRUPClÓN,   teniendo   en   cuenta   las
siguientes consideraciones:

PRIIVIERO:  Que  el   Depar{amento  del  Quindío,   realizó  el   proceso  de  SELECClÓN   DE
MIN'MA CUANTÍA  No.  032  DE 2.019.

SEGUNDO:  Que es  interés de  EL OFERENTE apoyar la  acc¡ón del  Estado colombiano y
del   Departamento   del   Quindío,   para   fortalecer   la   transparencia   en   los   procesos   de
contratación, y la responsabilidad de rendir cuentas;

TERCERO:  Que siendo  del  interés  del  OFERENTE  participar en  el  proceso de  selección
aludido  en  el  considerando  pr¡mero  precedente,  se  encuentra  dispuesto  a  suministrar  la
información  propia  que  resulte  necesaria  para  aportar transparencia  al  proceso,  y  en  taI
sentido  suscribe  el  presente  documento  unilateral  ant¡corrupción,  que  se  regirá  por  las
siguientes cláusulas:

CLÁUSULA PRllVIERA:  COIVIPROMISOS ASUIUllDOS

EL  OFERENTE,   mediante   suscripción   del   presente  documento,   asume   los   siguien'es
compromisos:

i.i.     EL  OFERENTE  no  ofrecerá  n¡  dará  sobornos  ni  ninguna  otra  forma  de  halago  a
ningún  funcionario  público  en  relac¡ón  con  su  Oferta,  con  el  proceso  de  selección  antes
citado, ni con la ejecuc¡ón del Contrato que pueda celebrarse como resultado de su Oferia,

i.2.     EL OFERENTE se compromete a  no permitir que  nadie,  bien sea empleado suyo o
un agente com¡sion¡sta independ¡ente lo haga en su nombre;

l.3.     EL  OFERENTE  se  compromete  formalmente  a  impartir  instrucciones  a  todos  sus
empleados  y agentes  y  a  cualesquiera  otros  representantes  suyos,  exig¡éndoles en todo
momento el cumplimiento de  las  leyes de  la  República de  Colombia,  y especialmente de
aquel'as que  rigen  el  presente  proceso de  selección  y  la  relación  contractual  que  podría
derivarse  de  ella,  y  les  ¡mpondrá  las  obligaciones  de:  i)  no  ofrecer o  pagar  sobornos  o
cualquier halago corrupto  a  los funcionarios del  Depanamento deI  Qu¡ndío,  ni  a  cualqu¡er
otro funcionario público que pueda  influ¡r en las condiciones de ejecución o de supervis¡ón
del contrato, bien sea d¡recta o indirectamente, n¡ a terceras personas que por su ¡nfluenc¡a
sobre funcionarios públicos, puedan ¡nflu¡r sobre las cond¡c¡ones de ejecución o supervisión
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del  contrato;  y  ii)  no  ofrecer  pagos  o  halagos  a  los  contratistas  deI  Departamento  del
Quindío.

l.4.     EI  Oferente se compromete formalmente  a  no efectuar acuerdos,  o realizar actos o
conductas que tengan por objeto la colusión en el proceso de selección arriba identificadoi
o como efecto la distribución de la adjudicación de contratos entre los cuales se encuentre
el Contrato que es  mater¡a del  proceso de selección indicado en el  cons¡derando primero
del presente acuerdo.

CLÁUSULA SEGUNDA.  CONSECUENCIAS  DEL INCUMPLIMIENTO

EL Oferente asume a través de la suscripción del presente compromiso, las consecuencias
previstas   en   la   ley,    si    se   comprobare   el   incumplimiento   de   los   compromisos   de
anticorrupción.

En  constancia  de  lo  anterior,  y  como  manifestación  de  la  aceptac¡ón  de  los  compromisos
unilaterales  incorporados  en  el  presente  documento,  se  f¡rma  el  mismo  en  la  c¡udad  de

Firma

(FECHA EN  LETRAS Y NUMEROS).

SUSCRIBIRÁN EL DOCUMENTO TODOS LOS INTEGRANTES DE LA PARTE OFERENTE
SI  ES  PLURAL, SEAN  PERSONAS  NATURALES O JURÍDICAS,  EN ESTE ÚLTIMO CASO
A  TRAVÉS  DE  LOS  REPRESENTANTES  LEGALES  ACREDITADOS  DENTRO  DE  LOS
DOCUMENTOS     DE     EXISTENCIA    Y    REPRESENTAClÓN     LEGAL    Y/O     PODERES
CONFERIDOS Y ALLEGADOS AL PRESENTE PROCESO DE SELECClÓN.
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ANEXO NO 4

c"HNBülü

Departamento deI Qu¡ndío
Proceso de Contratación SELECClÓN  DE MÍNIMA CUANTÍA No. 032 de 2.019.
DECLARACIÓN  DE  MULTAS Y DEMÁS SANCIONES  POR INCUIVIPLllVllENTO

Y EFECTIVIDAD DE AMPAROS  DE  LA GARANTÍA ÚNICA

MULTAS Y DEMÁS SANC'ONES POR INCUMPLIM'ENTO DE CONTRATOS

EI Oferente declara -bajo la gravedad del juramento -que las multasi  que a cont¡nuac¡ón
relaciona,   son  las  únicas que  le  han  sido  impuestas  por  incumpli mien`o  de  contratos
estatales,  mediante  acto  adm¡n¡strativo  ejecutor¡ado,  dentro  de  los  útimos dos  (2)  años,
anteriores  a  la  fecha  de cierre  de  este  proceso  de  selecc¡ón,   y  por  particulares  por
incumDl¡miento de contratos privados, durante e m¡smo tiempo.

Entidad Contratante
Número oidentif¡cación delContrato

Tipo de Sanción

Fecha deejecutoriade laSancióndd/mm/aa

EFECTIVIDAD DE AMPAROS  DE  LA GARANTIA UNICA

EI  Oferente  declara  -  bajo  la  gravedad  del juramento  - que  los  únicos  amparos de  la
garantía  única  que  le  han  sido  hecho  efectivos en  contratos estata es,  mediante acto
administrat¡vo ejecutoriado dentro de  los  últ¡mos dos (2) años,  anteriores a  la fecha de
cierre de este proceso de selección, son los siguientes:

Entidad Contratante
Número oiden'ificación delContrato

Tipo de Amparo

Fecha deejecu'oriadeI ActoAdministrativodd/mm/aa

El correspond¡en{e juramento se entiende prestado con la sola inclusión dentro de la oferta
de este formato.  En el caso de los Consorcios y las Uniones Temporales, todos y cada uno
de sus ¡ntegrantes,  que de acuerdo con lo previsto en  la  invitación publica esté obl¡gado a
declarar sus multas y sanciones o efectividad de los amparos de la garantía única, deberá
diligenc¡ar el presente ANEXO.

NOMBRE  DEL OFERENTE (O  DEL INTEGRANTE  DEL CONSORCIO O  UNlÓN
TEIVIPORAL)
Firma

En caso de no tener multas o sanciones, 'indicar que NO HA SIDO SANCIONADO.
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GOBERNAClÓ"
DEL QuINDÍO

Ciudad y fecha,

®

DEPARTAIVIENTO  DEL QUINDIO
SECRETARÍA JURÍDICA Y DE

CONTRATAClÓN

GMri#

ANEXO NO. 5
OFERTA ECONOIVllCA

SELECClÓN  DE  MIN'MA CUANTIA No.O32 de 2.019.

En  atenc¡ón  al  proceso de  MÍn¡ma Cuantia y el  objeto a ejecutar,  y de acuerdo a  la oferta
presentada,  nos perm¡timos presen'ar la siguiente oferta económica,  la cual lleva incluidos
impuestos,   y   los   costos   contractuales,    de   acuerdo   con   la   leg¡slación   vigente,   las
especificaciones  técn¡cas  y  demás  condiciones  requeridas  en  la  invitación  publica  cuyo
objeto  es:  "MEJORAM/EWrO  DE íAS  /WS7ALAC/OWES  DE REDES  DE  CABLEADO
ESTRucrt/RAOO DE LA SECRE7AR,-A DE HAc,EWDA  Y FWAWZAS PUB[,CAS oEL
CAD,  cEw7iRo ADM,w,SrRA7TvO  Awc,zAR [opEz  LopEz DEL  DEPARTAMEwTO
DEL QuINDIO" .

Gobernación del Qu¡ndío

Calle  20  No.  13-22

Armenia Quindío
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G-NACIÓN
DEL Qu'NDIO

DEPARTAMENTO DEL QUINDIO
SECRETAR¡A JURÍDICA Y DE

CONTRATAClÓN

GMNibE

PRESU PU ESTO

CANTIDADES DE OBRA

ÍTEM DESCRI PClÓ N UNIDAD CANT V/U NIT V^01'Al.

1,OO RED DE VOZ Y DATOS

1,01
Sumicondn¡stro e  'nstalac,ón de  canaleta metáI¡ca de 4-iO cms¡v¡sión,incluveaccesor,osdefijación

Ml                  l 127,00

1,02

Sum¡inclu¡nsta n¡stro e 'nstalye:JackCat7Alación-conca ación de  sal¡da para voz o datos cat.  7A,,Faceplate,troque'yaccesoriosbleex¡stenteCat7A
¡Unl

47,m

1,03 Ceit¡ficac,Ón de ountos voz o datos un 20, CO

1,04 Cer,ificaclón de pun,os voz o datos un 47,OO

1,05
SumlcateEn,stro e  l nstalación de  Patch  Cord de  un  metro,oría7A

Un 47,m

1,06 Reti ro de cab'e  UTP cateéoría 7A Ml 1.120,CÜ

1,O7
Sumdef n¡stro e  lns'alac¡Ón de tubo Mft 1",  incluye  accesoriasac¡ón

Ml 7,SO

1,08
Sum¡n¡stro e ins'alación de fibra ópt¡ca en tubo EMT de3/4"

Ml 51,CO

1,09 Sumin¡stro e lnsta,ación de  salida de  sa'ida toma  regulado un 1,CO

1,10
Sum¡n¡stro e iÍ`stalac¡ón de  Patch  panel  de ve,nticuatro(24)puertosCat7A

un 2,m

1,11
Sumi nistro e  i nsta'ac¡ón de switch de  cuarenta y ochopuertos(48)puertosCat7A

Un 1,OD

1,12 Sum n¡stro e  lnsta'ación de  orñanizador horlzontal Un 1,CO

1,13
Sumlcate nis`ro e  'nstalac¡ón de  Patch Cord de  un  metro,ÉOría7A

Un 47,00

1,14

SumiCm,leau¡ nistro e  ¡nstalación de  rack gab,nete  plso 30Ru 150ncluyemulti,omacon4tomas,dosbandejasparal)OS

Un 1,CÜ

SuI]®tal : S

2,OO I NSTAIAClON ES ELÍC"'CAS

2,01
Desmonte de lámparas 2'48 ex¡s,entes, incluye canaletas yalambrado

Un 42, CO

2,O2

Sum,nlstro e 'nsta'ación de 'ámparas t¡po led cuadrado(sole¡oslm¡lar)30t30chasisespesor2cms,24wts,Inc,uye'uberbE^msobre'echoyaccesorios

un 42,m

2.03 l ntemJ i,`or sencl llo Un S. L\\

2,O4 'n,eríuptor doble Un 6,CO

2,O5

SumCanCOra nlstro e  ¡nStalación de  caja de  paso tl po dexson, sobreetaexistente,pa,aderlvaciónredeléctrica,incluyeametáI¡ca(unmetro)

Un 12,OO

2,06
SummueenCain,stro e  ¡nstalac¡Ón de toma doble en canaleta delb'emodu'ar,,nc'uye-Tomadob'eBlanco,cableuchetadode3xi2AWGvterminalest¡poresorte

Un 2O, OO

Subtota' :

SubtotaI Costo Directo:

TOTAL C OSTO S DI RECTOS :

Ad mi n¡stración.

J"revistos S

ut,I¡dad' !
TOTAL A.l.u.

TOTAL OBRA: S

VALOR TOTAL DE LA PROPUESTA EN  LETRAS:

Ate nta m e nte

Ofe re nte

Gobernac¡ón del Qu¡ndío
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GOBERhLACIÓN
DEL QU'NDÍO

Entre    los    suscritos,

DEPARTAMENTO  DEL QUINDIO
SECRETARÍA JURÍDICA Y DE

CONTRATAClÓN

ANEXO  NO. 6
COIVIPROMISO CONSORCIAL

domicil¡ado     en

(sociedad      const¡tuida      med¡ante
el   día

Nota ria                                                de

Escritura       Pública       Nro.
de                                        de

en  su  carácter de
por  la  otra

®

aMri#

otorgada     en
en   la

Representad a
mayor de edad,  y vecino de

mediante   escritura    PúbI¡ca    Nro.

e n          este          acto          por
quien  obra

con  amplias  atr¡buciones al  efecto  por  una  parte y
domicil¡ado  en
otorgada   en

de                           de                            en la Notaría                 de

carácter  de
),  mayor de edad, vec¡no de

(sociedad  constituida
el    día

Representada en este Acto
qu¡en obra en su

con  amplias  facultades  al  efecto,   hemos  conven¡do  celebrar  el
presente Compromiso o Convenio Consorc¡al, que se regirá por las siguientes cláusulas: PR'MERA.-
Objeto:  El  presente  compromiso  se  celebra  con  el  fin  de  integrar,  como  en  efecto  se  ¡ntegra  por
medio    de    este    documento,     un    Consorcio    entre

proceso  precontractual  SELECCl
para   efectos   de   presentar  una   oferta   conjunta   dentro  del

N  DE  MINIMA CUANTIA    No.  O32  do  2.O19,  adelantado  por el
Departamento  del   Quindío,   SEGUNDA.-  Denominación:   EI  Consorc¡o  actuará   bajo  el   nombre
de TERCERA.-  Compromiso  de  las  Paites:  En  v¡rtud  de  lo
anterior, y en ejerc¡c¡o de la facultad legal, nos comprometemos desde ahora por medio del presente
documento,  tanto  a  presentar  dentro  del  citado  proceso  una  oferta  conjunta,  como  a  celebrar  y
ejecutar el contrato  respectivo en  caso de adjud¡cación,  igualmente en  forma conjunta  y dentro de
las  condic¡ones  exig¡das  por  el  Departamento  del  Qu¡ndío.;  CUARTA.-De  la  ResponSabiI¡dad:
Queda   expresamente   convenido   que   los   Consorciados   respondemos   solidariamente   por   'a
adjudicac¡Ón,  celebrac¡Ón  y  ejecución  de'  contrato  en  caso  de  adjudicación;  Qu'NTA.-  Porcentaje
de Participacjóm  Los integrantes del Consorcio acuerdan establecer el porcentaje de pan¡cipación,
asÍ:

SEXTA.-  Ces¡ón:  Celebrado  el  contrato  en
vinud de la adjud¡cación que se nos haga,  queda convenido que no podrá  haber cesión del m¡smo
entre  los  miembros  que  ¡ntegran  el  Consorcio,  n¡  en  favor de  terceros,  salvo  autorización  previa,
expresa  y  escr¡ta  del  Depahamento  del  Quindío;  SÉPTIMA.-  De  la  Facultad  para  Contratar:  Se
hace constar,  además, que qu¡enes estamos suscribiendo el presente compromiso,  d¡sponemos de
atribuc¡ones suficientes para contratar en nombre suyo,  no solamente para 'os efectos del presente
Compromiso  Consorcial,  s¡no  también  para  ejecuc¡Ón  y  celebración  de  todos  los  actos  y  contra{os
derivados del compromiso y de' contrato al que ella de lugar en virtud de adjudicación total o parcial;
OCTAVA.-Duración deI Consorcio: Este Compromiso Consorcial entra en vida a partir de la fecha
de  su  firma  y  en  caso  de  adjudicación  su  duración  será  igual  al  térm¡no  de  duración  del  contrato  y
cinco (5) años más.  De lo contraric, su duración será hasta cuando se produzca una adjudicación a
otro oferentei o cuando 'as partes de mutuo acuerdo decidan terminar este compromiso, con sujeción
a   las  d¡sposic¡ones  legales  apl¡cables  para  el  efecto;   NOVENA.-  ReproSentac¡ón:   Las  partes
acuerdan     nombrar     como     Representante     del     Consorcio,      para     todos     los     efectos     a

mayor de edad  y vecino de
la  cédula  de  ciudadanía     No.                                             de

identificado con
quien  dispone  de

facultades  amplias  y  suficientes  para  presentar y  firmar  la  oferta  que formulará  el  Consorcio y  en
general, para adelantar cualquier actuación que se requiera en relac¡Ón con la oferta y/o contrato que
se  llegare a celebrar;  DECIMA.-  Domic¡lio:  Para todos los efectos,  se acepta desde ahora que el
Departamento     deI      Qu¡ndío,      pueda      d¡rigjrse     aI      Consorcio     en      la     siguiente     dirección

Para constancia se firma en                           .,  a los              días
del mes de                   de 2O19.

(NOTA: Los datos referentes a escr¡tura pública indicados on el formato y que se encuentran
entre paréntesis sólo se di'igencia cuando e' m¡embro sea una persona jurídica).

FIRMA (Cada uno de los lntegrantes)
lDENT'FICACION

FIRMA
l DENTIFICACION

(REPRESENTANTE CONSORC'O)_

Gobernac¡ón del Qu¡nd,'o
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GOBERNAC'ÓN
DEL Qu"D'O

Entre  los  suscritos

DEPARTAMENTO DEL QUINDIO
SECRETARÍA JURÍDICA Y DE

CONTRATAClÓN

ANEXO No. 7
COIVIPROMISO DE CONSTITuC'ÓN  DE UNlÓN TEMPORAL

domiciliados  en
constituida   mediante   Escritura   Pública   Nro.

de
Representada  en  este  acto  poÍ

GMNibE

otorgada   en
(Soci edad

el   día
en  la  Notaria

quien obra en su carácter de
efecto por una parte y por la otra

mayor  de  edad,   y

(sociedad  constitu¡da  mediante  escritura  Pública   Nro.
de                        de

este Acto por
en  su  carácter de                                         con

de
veciF6i

con amplias atribuciones al
dom¡ci'iado en
otorgada  en

en  la  Notaria                   de
mayor de edad,  vecino  de

el  día
Representada en

amplias  facultades  al  efecto,  hemos  convenido  celebrar  el
presen'e  Compromiso o  Convenio de  Constituc,ón  de  Un¡Ón  Temporal,  que se  regirá  por las  s¡guientes
cláusulas:  PRllVIERA.-Objeto:  El presente compromiso se celebra con el fin de ¡ntegrar, como en efecto
se         integra         por         med¡o         de         este         documento,         una         Unión         Temporal         entre

para efectos de presentar una oferta conjunta dentro del
proceso  pre-contrac'ua'  No.  O32  d®  2.O19,  ade'antado  por  eI  Departamento  de'  Quindío.  SEGUNDA.-
Denomlnaclón:   La  Un¡Ón  Temporal  actuará  bajo  el  nombre  de
TERCERA.-Compromlso de  las  Partos:  En virtud de  lo anterior y en ejercicio de la facultad legal,  nos
comprometemos  desde  ahora  por  med¡o  del  presente  documento,  tanto  a  presentar  dentro  del  citado
proceso una ofena conjunta,  como a ce'ebrar y ejecu'ar el  con'rato  respectivo en caso de adjudicación,
igualmente  en  forma  conjunta  y  dentro  de  las  condicíones  exigidas  por el  Departamento  del  Quindío.;
CuARTA.-  De  la  Responsabl'idad:  Queda  expresamente  conven¡do  que  los  integrantes  de  la  Unión
Temporal,  respondemos solidariamente por la adjudicación,  celebrac¡Ón y ejecución del contrato en caso
de   adjudicac¡Ón   'otal   o   parcial.   En   caso   de   presentarse   sanc,ones   por   el   incumplim¡ento   de   las
obligaciones derivadas de la oferta y del con'rato,  la responsabilidad será de acuerdo con la participación
en la ejecución de cada i,no de los miembros;  QUINTA.  -Porcentaje de  Participaclón:  Los integrantes
de       la       Unión       Temporal       acuerdan       establecer       el       porcen{aje       de       partic¡pación,       asÍ:

SEXTA.-Cesión.'  Celebrado el  contrato  en  virtud  de  la  adjudicación  que se  nos  haga,  queda
conven¡do que no podrá  haber ces¡Ón  del  mismo entre  los miembros que integran  la  unión Temporal,  n¡
en  favor  de  terceros,   salvo   autorización   previa,   expresa   y  escrita   del   Departamento   del   Quindío;
SÉPTIMA.-De la Facultad para Contratar: Se hace constar, además, que qu¡enes estamos suscrib¡endo
e'  presente  comprom¡so,  disponemos  de  atribuciones  suf,cientes  para  contra{ar  en  nombre  suyo,  no
solamente para  los efectos  del  presente Compromiso de  constitución  de  Unión Temporal,  sino también
para la ejecución y celebración de todos los actos y contratos derivados del compromiso y del contrato al
que ella  de lugar en vihud de adjudicac¡ón 'o'al  o parcial;  OCTAVA.-  Duraclón  de  la  Un¡ón  Temporal:
Este Compromiso de Constituc¡Ón  de Unión Temporal  entra en vida  a partir de la fecha de su firma y en
caso  de  adjudicación  de'  contrato  de  obra  pública,  su  duración  será  igual  al    término  de  durac¡ón  del
contrato,   y  c¡nco   (5)  años   más.   De  lo  contrano  su   duración   será   hasta   cuando  se   produzca   una
adjud¡cación a otro oferen'e,  o cuando  las  par[es de  mutuo  acuerdo decidan termir,ar este compromiso,
con sujeción a las disposiciones legales aplicables para el efecto; NOVENA.-Representación: Las partes
acuerdan    nombrar    como    Representante    de    la    Unión    Temporal,    para    todos    los    efectos    a

mayor  de  edad  y  vecino  de
cédula  de  ciudadanía  No.                                           de

¡dentíficado  con  la
quien  dispone  de  facultades

amplias y suficientes para presentar y firmar 'a oferta que fomulará la Unión Temporal y en general, para

:udsel:inbti:;r DCÉad i#Le.r. aDCáumaiCc¡£ro :q:earaSetordeoqsulleorsae¡enctroe::C::nacCeOpnt:adeO:edfteaa%/oOraC3nutera:f Dqeupea¡ae+leengtaored e:
Quindío         puede         d¡rig¡rse         a         la          Un¡Ón         Temporal          en          la          siguiente         direcc¡Ón

Para constancia  se firma en
de

a  los         días del  mes

(NOTA:   Los  da,os  de   escrltura  pública  ¡ndicados   en  el  formato  y  que  se  encuentran  entre
paréntesls solo s® dil¡genc¡a cuando el miembro sea una persona jurídica).

FIRMA
lDENTIFICACION

FIRMA
'DENTIFICACION

(Cada uno de los  lntegrantes)

(REPRESENTANTE UNION TEMPORAL) _

Gobernac¡ón del Qu¡nd,'o
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